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P H O L O G O 

Aunque existen mtmcrosos c::mtdios sobre los probl~ 

mas ai;i·arios en !\.léxico, sclcccion(~ csw terna por una razón mor~ 

mente moral. Es sabido que el cnmp<:sinudo es la cklse más explo

tada y oprimida y se debe ser revolucionario, no sólo desde el pun

to de visrn romántico de la worfa, sino principalmente de la acción 

y es nuestra propia rebelufa la quo nos impulsa a poner un grano de 

arena, en nyuilit de esta cLlsc poswrgalb, en la lnculn1ra y la mis!:_ 

ria. 

El campesinado debe creer en M6xico y en sus Insti

tuciones. La masa rural confronta serios problemas, pero tiene la 

virtud atávica de saber esperar y he aquí la clave para que la rcfo!, 

ma agraria se cumpla con sus postulados. Estos campesinos espe

ran del Gobierno y de los hombres capacitallos del país, una políti

ca agraria adecuada a sus neccsiJadcs y todos los mexicanos tene

mos la obligaci6n de cooperar a aliviar el problema rural, dentro de 

nuestra propia capacidad. 

Siendo Lle tal magnituJ la cuestión agraria, me dedi

co tan solo a la legislación de aguas por considerarla de vital impoE_ 

tancia. 

Tradicionalmente, el problema básico de la agricul-
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tura mexicana ha shki la escasez de agua; el país tiene un rép;imc'n 

de lluvias, insuficknte L' incstnhlc, que da por nJsultado precipita

ciones fluvinlcs abunJantcs fuera del ciclo biológico de las plantas 

y en enormes zonas, grnmles ¡x:rfodos de scqui;i. 

[AJ ahí la im{X>rtancia de las obras de irrigación dc

gran costo. El aumento de los rcmlimlcntos de la tk:rrn,dcbkk) ex

clusivamente al aumento de la superficie regada, es realmente not~ 

ble; la influencia ele riego sobre los rendimientos, no se limita a su 

efecto cuuntitmivo, sino que trae consigo una serie Lle efectos conc~ 

mitantcs favorables al hombre del campo. El creciente aumento Lle -

la producción agrícola en Móxico en los últimos treinta y cinco años, 

encuentra su explicación en las grandes obras de irrigación así co

mo la utilización creciente de insumos mejorados, que usados con

juntamente han estimulado <.'l vigoroso aumento. 

Con la reforma agraria, la tierra irrigada se cedió 

a los agricultores preferentemente en forma de propiedades de una 

a cien hectáreas, que fueron el germen de la actual agricultura co

mercial, dando lugar al cunktcr dual de la agricultura mexicana; -

¡x>r un lado la agricultura comercial de los distritos de riego con -

productividad elevada y capacidad para absorver cambios tecnol6g!_ 

cos con el uso de insumos modernos, en fa que se centra el progre

so y por otro, la agricultura de subsistencia que carece de la sufi--



- 2 -
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ciente flexibilidad parn adoptar nuevas técnicas y en la c¡ue el ere-

cimiento dcmo~nífico presiona cada vez m;ís los recursos, cncon-

trtin~kl!:;c a 1 margen del progreso agrícol.J. N.> obstante, la a~ricul 
' -

rnra de subsistencia mcjoró, aunque no en la proporción que la - -

agriculn1ra comercial. 

A lu magnitml de las obras hidráulicas que se rculi-

zan cm In acuwlidnd, debe ser corrclntiva la apertura de nuevas --

zonas de cultivo que vcndn'in u aliviar en gran mcdiw1 la situación 

de la población que vive del campo. 

El csnidio de este tema rcpre1>cnra un empeño pura 

contribuir a In solución del más urgente problema nacional. Es un 

anhelo de sumar nuestro esfuerzo, a los muy valiosos de quienes -

han trabajado mediante la teoría y la práctica por un futuro mejor 

para los campesinos mexicanos. 
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CAPITULO 1 

ANTECEDENTES 1 llSTOIUCOS 

1.- Ley de Irrl5nción de t\gun s FcJcraks, de ·1 de enero de 1926. 

l ,a primera legislación dC' V(•rdadcra importancia, -

en cuanto a In mawria de aguns se rdicrc es la l .ey de lrrigaci6n 

Je Aguas Fcdcrnlcs de ·l ck~ cm.~ro de 1926, L'X¡:x:didn ¡x>r el Sr. Pr~ 

sidcnte Pluwrco Elfos Calles, por lo qu<: la considenJ como punto de 

partida para mi estudio. 

IX1rantc el gobierno de Frnm:isco l. Madero, se.~ - -

plm1tc6 la posl~ilidad de que el Estado dcstinarn parte dc:l prcsupue;! 

to Nacional, a la construcción de obras de riego, pero la idea no tu

vo muchos adeptos. Fue hasta el pcriódo del General Plutarco Elfos 

Calles,cunndo éste lo lkv<'"i a cabo, pues resolvió emprender la con~ 

trucción de obras de riq~o del país. Para el ekcto, se requetfü una 

Ley que m:tualizara lns l>rogadoncs necesarias y encausara en forma 

Jcbida esta activiili!J. Se intcgr6 una comisión para que estudiara de

tenidamente el problema y se recibió de ella un proyecto que contenía 

como base lo siguicmc: 

El papel fundamental del gobierno, Jcbcrfa ser el de 

fomentar la agricultura, crear la pequeña propiedad, aumentar la -

población del campo, declarando de utilidad ptíblica tamo el riego de 
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las tierras de propiedad privada, como lns obras de ahastccimicn-

to de agua en los centros de ¡x)blaci)n rural. El gobierno asimismo 

dcbcrfn impartir ayuda a los particulares y a las nsociaciones de¡~ 

qucños propictnrios c¡uc quisieran construfr obras de riCgo, dcsarr~ 

llar sistemas de riego. Adcrnás, el Estudo dcbcrfn llov<1r a c<1bo la 

realización de los grandes proyectos de riego y para tal efecto dclx.:._ 

rfü adquirir con anterioridad, la totalidad de las tierras de propie- -

dad privada que fueran 11 rcsulti.u- beneficiadas con las aguas o afoct~ 

das por el desarrollo de las obras, dando a los propietarios afecta- -

dos una indcmnJzucJón, consistente en parte, <le las propias ticnns -

ya beneficiadas, ya que las crogacioneshcchas por el gobic.rno, debe

rían ser recuperadas por éste, a costa Je los adquirentes de los tc-

rrcnos bencficíados con las obras. 

Este proyecto fue aceptado y elevado a la categorfa -

de Ley el 4 de enero de 1926, creándose así la Comisión Nacional

dc Irrigación, antecedente inmediato de la Secretaría de Hccursos -

Hidráulicos. 

Creo que es necesaria la tra ~iscrípción de la Ley que 

comento por la importancia que reviste: 

SECRETARLA DE AGHICUL:I'URA Y FOMENTO 

Ley sobre Irrigación con Aguas Federales. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Pcdc

ral. - Estados Unidos Mexicanos.- México. - &;<;retaría de Gobcrn!!. 
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CÍl~n. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Uni

dos Mexicanos. se ha servido dirigirme el slguienw dc-.rcto: 

"Plutan:o Elfos Calles, Presidente Constiméional de los Estados -

Unidos Mexicanos, a sus habitantes, salx!d: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido diri

girme el siguiente decreto: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mcxicunos, de· 

creta: 

LEY SOBRE IRRlGACION CON AGUAS FEDERALES 

ARTICULO lo. - I~ conformidad con lo dispuesto -

por el ¡x1rrafo tercero del artículo 27 Constitucional, la propiedad 

ngrfcola privada y los derechos de los usuarios de aguas de jurisdí~ 

ción federal, quedarán sujetos a las modalidades que la presente ley 

establece para la construcción de obras de irtigación y pago de las -

mismas, asf como para la conservación de ellas y la mejor distribl.!., 

ción de las aguas aprovechables. 

ARTICULO 2o. - Se declara de utilidad pública la irr..!, 

gación de las propiedades agrícolas privadas, cualesquiera que sean 

su extensión y cultivo, siempre que sean susceptibles de aprovechar 

aguas de jurisdicción federal. 

Los dueños de las propiedades rcf..:ridas, quedan obl!_ 

gadas en los términos de esta ley, a construir y conservar las obras 
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hidráulicas que el Ejecutivo determine, conforme a las prcsc1i¡x::i2_ 

ncs de la misma. 

ARTlCUL.O :3o. - Para promover y construir obias de 

irrignción en la República, se crea un órgano administrativo que se 

denominaní "Comisión Nacional de lrrigación". 

La mencionada Comisi6n tlc¡x:ndcní de la Secretaría 

de Agricultura y Fomento, y constará de tres miembros nombrados por 

el Presidente de la República, ¡x1r conducto de la propia Secretaría. 

ARTICULO 4o. - La Comisión Nacional de Lrrigación, 

además de los atribuciones y los dchcres que le imponga el r<.:gla- -

mento de esto ley, tcndní los si¡:,ruicntcs: 

l. - Esl11diar las posibilidades de irrigación del país 

y seleccionar, para su ejecución, los obras que reportan mayor benE_ 

ficio, desde los puntos de vista financiero o ele los intereses genera

les de la Nación. 

U. - Formular los proyectos relativos, determinando, 

en cada caso, las zonas que deban irrigarse, las propiedades que en 

ellas queden comprcn<liclas, la formación de los presupuesto¡; de las 

obras proyccradas y la parte de su importe que deba reportar cada -

finca, según hrn bases que fije el reglamento de esta ley. 

IIL - Comunicar cada proyecto aprobado a los intere

sados para que, dentro de un término que no exceda de tres meses, 

presenten sus observaciones y manifiesten si est<.10 dispuestos a con!!_ 
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truir dircctamcmc lus ohrns. 

lV. - l\1blkar un extracto Je cada proyccco para que, 

dentro del 1.C'.r111i110 de sesenta días, S(! presenten a la Comisión las 

solicitudes y objeciones de los propietarios que no hubieren sido in

clufdos y que deseen i;cdo, y de los que se estimen ~rjudicados con 

la construcdón <.k las obras proyectadas. 

V. - Examinar las obscrvudoncs que se presenten y 

tkciJir Jns modíflcucioncs que huyan de hacerse a cada proyecto, -

bajo el concepto (k: que sólo podrú excluirse u na propiedad cuando -

se <lcnmcstrc que, dentro de las condiciones previstas, no es cconó 

micamentc conveniente la irdgación Je sus tierras. 

VL- Observar las siguiemcs rcglus en Los casos de 

conformidad totul o parcial de los propietarios afectados: 

a). - Hecomendar a la SccrNarfü de Agricultura y -

Fomento, si la conformidad es total. que otorgue al o a los intere

sados, la concesión respectiva, siempre que la solicitud para tal -

concesión sea presentada inmediatamente, y que n el o a los conce

sionarios se comprometan a sujetarse a las prescripciones de esta 

ley y de su reglamento, rcs¡~cto de los plazos de ejecución de las -

obras y del fraccionamlcnto de lns tierras irrigadas. 

b). - Aportar 1x>r el Gobierno Federal la parre dd -

cosco de ejecución del proyecto que corresponda a las inconfom1es, 

si dicha parte no excede del veinticinco por cím to del importe dcrr~ 
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mado de las obras, y dejar la c_jccución de estas, a los interesados 

que hubieren manifestado su conformidad, siempre que, además de 

satisfacer los requisitos del subinciso (a), garanticen de modo sa

tisfactorio para L.1 Comisión, el buen uso de la parte con que ella -

contribuye. 

e). - Encargarse de la Ejecución de las obras si la -

parte del costo de las mismas que toca a los inconformes excede -

de veinticinco por ciento, en cuyo caso admitirá como asociados a -

los interesados conformes, media ntc la oportuna aportación del di

nero con que deban ellas contribuir. 

ARTICULO So. - En todos los casos en que la Comi

sión se encargue de la cjecuci611 de las obras o que construya con -

una parte de su costo, el Gobierno f<cdcral será compensado con -

una proporción de las tierras irrigadas. Esta compensación deberá 

repartirse entre los propietarios de dichas tierras, en forma tal, -

que la relación entre la ~upcrficic que pasa al dominio de la Feder!!_ 

ci6n y lL1 que conserven los propietarios sea if,•tial a la que exista en 

tre el costo resultante de las obras por hectárea y el valor fiscal -·

que las tierras, por la misma unidad de superficie, tenían antes de 

la ejecución de las obras referidas, más un tanto por ciento que en 

cada proyecto se fijará de manera que el propietario conserve tie

rras cuyo valor, ya irrigadas, sea igual al de la superficie totalª.!! 

tes de que las obras se ejecuten. 
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ARTICULO 60. - En todos los casos de incotúormi-

dad de los propietarios de tierras para contribuir proporcionulmen 

te en la ejecución de las obras de irrigación, los posceLkr es o - -

arrendatarios, podrán substituir a aqu6llos en el uso y cumplimie~ 

to de los derechos y obligaciones que les asigna el inciso VI del ar~ 

culo 4o. de esta ley, aportando las correspondientes sumas de dine

ro y recibiendo, en tierras irrigadas, compensaciones similares a -

las que confiere al Gobierno el artículo So. 

ARTICULO 7o. - Antes de proceder a verificar las -

obras la Comisión fijará las porciones que da la "zona de irriga-

ciOn" corresponda a los propietarios, poseedores o arrendatarios, 

comunicándoles esta resolución para sus efectos. 

La inconformidad de los interesados, se decidirá a 

opción de ellos en la via administrativa o en la judicial, en las -

que al mismo tiempo se resolverá la traslación de dominio a favor 

del Gobierno Federal o de quien lo sustituya en sus derechos, eleg! 

da una de estas vías, no podrá intentarse la otra. 

En el caso de optarse por la vfa judicial, el Juez - -

resolverá sin recurso ulterior, previa audiencia de los interesados 

y en un término de prueba que no exceda de treinta di'as. 

ARTICULO So." En los casos de aprovechamiento de 

las aguas, no sólo para fines de irrigación, sioo también para otros 

usos, el Ejecutivo determinará, de acuerdo con las circunstancias, 
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la forma de obtener el reembolso correspondiente n tales aprove

chamientos. 

ARTICULO 9o. - Los cjidatarios y dueiios de propie

dades menores de ciento cincuenta hectáreas, beneficiadas con las 

obras de irrigación a que se refiere esta ley, contribuirán pam la -

construcción de dichas obras, en la forma que fije el reglamento, 

ARTICULO lOo. - Las tierras que el Gobierno adqui~ 

ra por la compensación que prescribe el artículo So. de esta ley, s~ 

rán enajenadas, una vez irrigadas, n los precios que fije el Ejecut!_ 

vo, tomando en cuenm el costo de las obras de irrigación y en pla-

zos no menores de diez años. 

La Comisión Nacional de Irrigación fijará en cada pr~ 

yecto las superficies máxima y mínima que pueda adquirir cada indi

viduo. 

También podrá el Gobierno destinar esas tierras al 

pago de las obras cuando éstas se construyan por medio de contra

to, en cuyo caso el contratista quedará obligado a fraccionarlas y -

enajenarlas en los términos que convenga con el Ejecutivo, 

ARTICULO llo.- Para los efectos de esta ley, se -

crea un "Fondo Nacional de Irrigación", que estará formado por: 

a). - La suma que para el objeto fije anualmente el -

Presup.iesto de Egresos. 

b). - Las tierras que el Gobierno Federal obtenga por 
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virtud del prcxcdimicnto a que s<J refiere el artículo So., y los pr~ 

duetos de la cnaJcnación de esas tierras, lle acuerdo con el artícu

lo 10. 

e). - Los demás productos que se obtengan a conse-

cuencia de obras de irrigación que el Gobierno lleve a cabo. 

AHTlCULO 120. - El fondo a que se refiere el artícu

lo 11, será administrado por la Comisión Nacional de Irrigación, y 

con cargo a él se cubrirán los gastos que demande la ejecución de -

los proyectos aprovados. Los fondos en efectivo serán depositados -

en el B.1neo de México, S.A., o en el Banco Nacional de Crédito Agr.! 

cola y Colonización, cuancb 6stc se funde. 

ARTICULO 130. - La explotación de las obras se su

jetará a las siguientes prescripciones: 

a). - En el caso de que la Comisión las haya ejecuta

do, quedará a cargo de ésta su explotación hasta obtener el reembo.! 

so de los gastos de construcción que deban ser cubiertos en efectivo 

cojforme esta ley, o haber: hecho la enajenación de las tierras reci

bidas en compensación, debiendo cargarse en las cuotas respectivas 

la parte proporcional de los gastos de administración. 

b). - Cllando se haya obtenido el reembolso del gasto 

total, o cuando los propietarios hayan ejecutado directamente las -

obras, se concederá la explotación a los usuarios de acuerdo con lo 

que al efecto disponga el reglamento de esta ley. 
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En todo caso, el aprovechamiento de las aguas se -

amparará con una conccs!L'in otorgada a los usuarios a que se refi~ 

re el párrafo anterior, debiendo modificarse en caso necesario las 

concesiones anteriores que impidan o dificulten la distribución de -

las aguas en la forma prevista en el proyecto que haya servido de -

base para lu construcción de las obras. 

ARTICULO 14o. - Los terrenos baldíos y nacionales 

susceptibles de irrigarse, serán reservados por el Ejecutivo, y s.Q_ 

lo se ejecutarán, una vez irrigados, en fracciones no mayores de -

ciento cincuenta hectáreas, cuyo precio será recargado proporcio

nalmente con el costo de las obras, y será amortizado en los plazos 

que fije d Ejecutivo. 

La construcción de las obras, el fraccionamiento de 

estas tierras y su mejoramiento, podrán llevarse a cabo por medio 

de compañías contratistas, sujetándose a lo prevenido en esta ley. 

ARTICULO lSo. - No se comprenden en la presente -

ley las tierras de propiedad privada que, no siendo susceptibles de 

irrigación con aguas de jurisdicción de los Estados o con aguas que, 

de acuerdo con el artículo 27 <le la Constitución, sean del ch.teño del 

suelo. 

Las modaliuades que a tales propiedades se im¡)ongan 

en cuanto a su irrigación, serán determinadas por los Estados. 

ARTICULO 160." Las obras de irrigación para apro-
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vechar aguas de Jurisdicción de los Esu1dos, podrán llevarse a cabo 

por la Comisión, de acuerdo con las prcsa.i¡xioncs de la presente -

ley, siempre que lns leyes locales autoricen la celebración de los -

arreglos relativos. 

ARTICULO 170. - La pn.Jscntc ley no coarta el dere

cho de empresa a particulares para ejecutar obras de irrigación, de 

conform dad con lo dispuesto en In ley vigente de aprovechamiento de 

aguas de jurisdicción federal}' en el artículo 4o. de esta ley. Las -

concesiones que al efecto otorgue la Sccrctnrín de Agricultura y Fo

mento, oyendo previamente a la Comisión Nacional de Irrigación, no 

podrán contrariar las prescripciones de esta ley y las de su regla- -

mento. 

ARTICULO 180. - El Ejecutivo Federal, por conduc

to de la Secretada de Hacienda, fijará en el mes de enero de cada 

año, los materiales que en el arancel de importación no deberán -

causar esta clase de derechos, por estar destinados a obras de irr!_ 

gaciOn. 

ARTICULO 190. - Las dudas que se susciten en la -

aplicación de la presente ley, serán resueltas por el Ejecutivo, el 

cual queda igualmente facultado para dictar todus las disposiciones 

complementarias y las que tiendan al eficaz cumplimk!nto de sus -

preceptos. 

ARTICULO 20o. - En la ejecución técnica y material 
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de los trabajos que son consecuencia de esta ley, serán empleados, 

de preferencia, un ochenta por ciento de profcsionistas y tmbajad2_ 

res mexicanos. 

TRANSlTORlOS 

ARTICULO lo. - Quedan modificados, en el sentido 

de esta ley, los preceptos relativos de la Ley de Aguas vigente que 

se opongan a lo que en la presente ley establece. 

ARTICULO 2o. - Esta ley entrará en vigor desde la 

fecha de su publicación. - Pedro C. Rodríguez, D. P. E. del Valle, -

S.P.-LuisTorregrosa, D.S.- M.G. dcVelazco, S.S.- Rúbricas," 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y • 

se le dé el debido cumplimiento. 

Qido en el P..llacio del Poder Ejecutivo Federal en -

México, a los cuatro días del mes de enero de mil novecientos vein 

tiseis.- P. Elfas Calles.- Rúbrica.- El Secretario <le Estado y del -

D:!spacho de Agriculmra y Fomento. - Luis L. León. - Rt1brlca. - -

el C. Ingeniero Adalberto Tejada, Secretario de Estado y del Desll! 

cho de Gobernación. - Presente. " 

Lo que comunico a usted para su publicación y demás 

efectos. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, 8 de enero ele 1926. - El Secretario de Estado 4 
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y del l.:X:!spacho de Gobcrnnción, A. Tcjcda. 

Al C .... " (1) 

Esta ley es importantísima en el tema de mi trabajo, 

porque una de sus funciones principales, es la de fomentar la agri

cultura en todo el país y aún cuando se refiere ah propiedad privada 

sin referirse realmente a tierras cjidalcs, es ya un antecedente his

tórico relevante, toda vez que marca una etapa ascendente en el de

bido aprovechamiento de los recursos hidráulicos para la prosperi-

dad y desarrollo de nuestra patria. 

l"Xlda la importancia que tcnfü la Comisión Nacional 

de Irrigación, fue elevada a la categorfn de Secretaría de Estado, -

ampliando sus atribuciones y dándole con ello mayores recursos - -

económicos, con el objeto de hacer posible la pronta y mejor reali

zación de los recursos nacionales. Es asr como el 7 de diciembre -

de 1946, se expide la nueva LJ;y de Secretarías y ~partamentos de 

Estado, en la cual se eren la Secretaría de Recursos Hidráulicos, -

fijándole las funciones y facultades enunciadas en forma general en -

la citada ley y detalladas en el artículo 80. de su reglamento, que a 

la letra dice: 

ARTICULO 80. - Corresponde a la Secretaría de Re

cursos Hidráulicos: 

l. - Organizar, dirigir y reglamentar los trabajos de 



- 18 -

hidrología en cuencas, cauces y álveos ele aguas nacionales tanto -

superficiales como subterráneas. 

11. - Reconocer derechos y otorgar concesiones, per

misos y autorizaciones para el aprovechamiento de las aguas nacio

nales, con la cooperación de la Sccretarín de Economía, cuando se -

trate de aprovechamientos para In generación de energía eléctrica. 

III. - Administrar, controlar y reglamentar el aprove

chamiento de las cuencas, cauces y álveos ele propiedad nacional, así 

como de las zonas federales correspondientes, con exclusión de lo -

que la Ley y este Reglamento establecen como de la competencia de 

la Secretaría de Marina. 

IV. - Construir las obras hidráulicas necesarias para 

la captación y derivación de aguas nacionales tanto superficiales co

mo subterráneas, asf como para el riego, desecación, drenaje y m.2_ 

joram lento de terrenos. 

V. - Intervenir en la conservación de las corrientes, 

lagos y lagunas, mediante la protección de las cuencas alimentado

ras, asf como de las obras de corrección torrencial, con la coope

ración de la Secretaría de Agricultura y Ganadería, cuando así sea 

necesario. 

VI. - El estudio ele los suelos en relación con el apro

vechamiento de las aguas para fines de riego. 

VII. - Los estudios geológicos relacionados con la --



- 18 -

hidrología en cuencas, cauces y álvc.'Os de aguas nacionales tanto -

superficiales como subterráneas. 

U. - Reconocer derechos y otorgar concesiones, per

misos y autorizaciones paru el aprovechamiento de las aguas nacio

nales, con la cooperación de la Secretaría de Economía, cuando se -

trate de aprovechamientos para la gcncrnción de energfa c16ctrlca. 

lll. - Administrar, controlar y reglamcntnr el aprove

chamiento de las cuencas, cauces y álveos de propiedad nacional, asf 

como de las zonas federales correspondientes, con exclusión de lo -

que la Ley y este Reglamento establecen como de la competencia de 

la Secretarfa de Marina. 

IV. - Construir las obrus hidráulicas necesarias para 

la captación y derivación de aguas nacionales tanto superficiales co

mo subterráneas, así como para el riego, desecación, drenaje y m~ 
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existencia y el nprovcchamicnto de los recursos hidráulicos. 

Vlll. - Intervenir en todo lo relacionado con la intro

ducción de servicio de agua potable y de drenaje, con la cooperación 

de la Sccrc.~tarín de Salubridad y Asistencia cuando sea necesario. 

IX. - Manejar el sistema hidrográfico del Valle de M~ 

xico. 

X. - Controlar los ríos y demás corrientes y ejecutar 

las obras de defensa contra inundaciones y las de nnvcgabilidad. 

XI. - Ejecutar las obras hickáulicas que sean conse-

cucncia de Tratados lmernacionalcs, en cooperación con la Secreta

ría de Relaciones Exteriores." (2) 

La ley que se comenta fue derogada en el año de - -

1958; en el mismo año se expide la nuevu Ley de Secretarías y ~

partamentos de Estado, estableciendo en su artículo 12 las atribu

ciones actuales de la Secretaría de Recursos Hidráulicos. 

Es interesante señalar la conferencia titulada "Agua 

para la Paz", que sustentó en los Estados Unidos de Norte América 

en el año de 1967 el lng. José llcrnández Terán, quien ocupaba el -

cargo de Secretario de Recursos Hidráulicos, toda vez que contiene 

un verdadero resumen de las obras más importantes construfdas - -

desde la é{Xlca más remota en la historia de México hasta nuesu·os 

dfas, por lo que me parece interesante señalar algunos párrafos de 
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"En 1946, u los 20 ai\os de su creación, la Comisión 

Nacional de Irrigación había puesto bajo riego, con obras nuevas - -

420 000 hectáreas y con obras rndicalrncntc mejoradas 396 000; al -

sumarse ambas superficies a las 416 000 que continuaron utilizando 

obras construfdas con anterioridad, daban un total de 1 232 000 hc.s_ 

ttlreas regadas en Móxi.co en esa fecha". 

''Entre las obras más importantes realizadas se pue

den citar las siguientes presas de almacenamiento: \,,alles, sobre el 

rfo PnbeU6n con 340 millones de m.~~; l.k>n Martín sobre el rfo Sala

do con l 385 millones de m.3; Las Vírgenes sobre el río San Pedro 

con 425 millones de m. :3; Aviln Ca macho sobre el río Atoyac con 405 

millones de m.3; Sannlona sobre el río Tamazula con 845 millonesde 

m.3; La Angostura sobre el rfo 13avispc con 840 millones de m.3; l.! 

zaro Cárdenas sobre el río Nazas con 3000 millones de m.3; y Marte 

R. Gómez sobre el río San juan con 1080 millones de m. 3". 

"La Secretaría de Recursos llidráulicos inició sus ac 

tividades el lo. <le enero de 1947, habiéndose integrado posterior- -

mente y en diversos años, las Comisiones para el desarrollo de cue.!! 

cas hidrográficas, como las de los ríos Papaloapan, Balsas, Fuerte y 

Grijalva, así como las Comisiones de Esu1dio en los ríos Lcrma y -

Pánuco y del Valle de México. 

Siendo un organismo de mayor cupaci<lad que sus an--
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tcccsorcs, la Acci6n de la Secreta ría de Recursos llidráulicos en 

los cst:uüios, la investigación y la construcci6n, fue de más impo.!. 

tanela, haciéndose si: mir en d mayor número de obras, entre las 

cuales destacan 1<1s presas: Ahclurdo Rodríguez sobre el río Sono

ra con 250 rnillonc·s de: m3.; Solis sobre el río Lcrma con 800 mill~ 

ncs de..· 111. 3; el Tintero sobre d rfo Santa f\farfo con 130 millones de 

m.3; Endó sobre el rfo Tula con 182 millones de m.3; Alvaro Obre

gón sobre <.'! río Ya qui con :3000 millones de m. :3; Miguel Alemán s~ 

hrc el !'fo Tonto con 8 000 millones de m. 3; Ruiz Cortincs sobre el -

río lv1ayo con 1000 millones Je m.3; Miguel llidalgo fiObrc el río -

Fuc.~rtc con 2 300 millones de m. 3; 'focotán sobre el rfo Ayuquila con 

145 millones de m.3; llcnitu jwírcz ¡.;obre el río Tchuantcpcc con - -

942 millones de m.:3; Ló¡X}Z l'\fareos sobre d río llumaya con 3150 -

millones <..le m.3; y Netz,ahualcóyotl sobre el río Grijalva con 12960 

millones de m.:)." 

"Algunas de lns presas anteriores fueron hechas pa-

ra usus múltiples, cmre los cuales csmba el de generación de ene.E, 

gfa ell:ctrica, cuyas pi.amas fueron constn1fdas y son operadas por 

la Comisión federal <le.: Elcctrici<lad. - Esta Comisión independien

temente de la Secretaría de Hccursos Hidn1ulicos, ha constrnfdo -

presas de almacenamiento con el fin único de generación de energía 

eléctrica, entre !.as cuales se pueden citar las del Sistema Miguel -

Alemán sobre afluentes del río Balsas con 850 millones de m.3;la Pl!.!_ 
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tarco Elíus Calles sobre el rfo Yaqui con ;3 700 millones de m.3; y 

el Infle rnillo i;obrc el río l.la lsas con 12 SOO millones de m. 3". (3) 

2. - Artículo 27 Constitucional, P¡frrnfo So. 

El articulo 27 Constitucional <.le Nuestra Carta Mag

na. principal ex¡xmcntc de los derechos sobre las tierras, es tam

bian la máxima expresión en materia de aguas, ya que encontramos 

en 61 la base fundamental que ha dado origen a la legislación que al 

respecto hemos tenido. Los párrafos 5o. y 60. del referido artícu

lo, aan cuando han sitlo objeto de modificaciones, en esencia, guar

dan el espl'.ritu con el que fueron elaborados por los Constituyentes -

de 1917, es decir que tanto las tierras como las aguas son propiedad 

de la nación. El citado precepto estatuye: 

"La propiedad de las tierras y aguas comprendidas 

dentro de los límites c.lel Territorio Nacional, corresponde origina

riamente a lu Nación, lu cual ha tcnitlo y tiene el derecho de trans

mitir t!l dominio dé ellas a los particulares, constituyendo la pro-

piedad privada". (4) 

Este artículo es de vital importancia dentro de nues

tra Constitución y en la elaboración del presente trabajo, ya que nos 

da las bases de la propiedad sobre las tierras y aguas, asr como - -

otras disposiciones para legalizar lu tenencia, uso y aprovechamie.!!, 
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to de las uguas, disposiciones que son motivo <le un estudio minu-

closo debido a la importancia que presenta; es necesario y funda- -

mcnta.1 dejar asentado el piírrafo So. del citado precepto, ya que es 

de capital importancia p.ira el desarrollo del presente trabajo. 

P<1rrafo quinro del artículo 27 Constit11cional: 

"Son propiedad de la nación las aguas de los mares -

territoriales, en ln extensión y términos que fije el D.::!recho lntcrll!!. 

cional; las aguas marinas interiores; las de lagunas y esteros que se 

comunican permanente o intermitentemente con el mar; las de los la

gos interiores de formación natural que cstón ligados directamente -

a corrientes constantes; lns de los ríos y sus afluentes directos o in

directos, desde el punto del cauct: en que se iniccn las primeras aguas 

permanentes, intermitentes o torrenciales, hasta su desembocadura -

en el mar, lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional; las de las 

corrientes constantes o intermitentes y sus afluentes directos o in-

directos, cuando el cauce de aquellas, en toda su e;.,.1:cnsi6n o en parte 

de ellas, sirva de límite al territorio nacional o a dos entidades fede

rativas, o cuando pase de una entidad federativa a otra o cruce la lí

nea divisoria de la Rcp:íblica; la de los lagos, lagunas o esteros cu

yos vasos, zonas o riberas, están cruzadas por líneas divisorias de 

dos o más entidades o entre la República y un pais vecino, o cuando 

el límite de las riberas sirva de lindero entre dos entidades federa

tivas o a la República con un país vecino; las de los manantiales que 
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broten en las playas, 1.0nas marítimas, cauces, vasos o riberas de 

los lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional, y las que se e~ 

traigan de las mismas; y los cauces, fochos o riberas de los lagos 

corrientes interiores en la extensión que fije la ley. Las aguas del 

subsuelo pueden ser libremente nlumbrndas mediante obras artifi

ciales y apropiarse por el dueño del terreno, pero, cuando lo exija 

el interés p.iblico o se afecten ou·os aprovechamientos, el Ejecutivo 

Federal podrá reglamentar su extracción y utilización y m1n establ!:_ 

cer Zonas vedadas al igual que pura las demás aguas de propiedad -

nacional. Cualesquiera otras aguas no incluidas en la enumeración 

anterior, se considerarán como parte integrante de la propicdld de 

los terrenos por los que corran o en los que se encuentran sus de~ 

sitos; pero si se localizaren en dos o más predios, el aprovecha- -

miento de estas aguas se considerará de utilidad pública, y quedará 

sujeto a las disposiciones que dicten los Estados". (5) 

La reforma agraria a travós de las dotaciones, res

tituciones, ampliaciones, re¡:nrtición de latifundios y demás <lis~ 

siciones que conceden la inafectabilidad de la pequeña propiedad, ha 

cumplido en gran parte con uno de los principales problemas que dio 

origen a la revolusión mexicana, o sea a la mejor distribución de -

las tierras, claro está que tooos estos objetivos se han logrado a tr~ 

vés de las diversas instituciones oficiales creadas con dicho fin. Los 

beneficios ¡xics de la reforma agraria no sólo son el aspecto agrfcola, 
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sino también en los aspectos industriales, económicos y sociales, -

es indiscmiblc que para una mejor realización de la citada reforma 

debe considerarse indispensable la rcglamcntnclón de una materia -

de vital importancia en el agro como lo es el agua para ello. 

Es primordia 1 considerar los datos aportados por la 

Docrora Martha Chávcz Padrón en su texto "El I:~rcclo Agrario en 

México", que dice: 

APROVECHAMIENTO DE AGUAS. LEY DE AGUAS DE PROPIEDAD 
NACIONAL: 

"a) Antecedentes. - El anfculo 27 de la Constlrución, no sólo funda 

la propiedad de la Nación sobre las tierras, sino también sobre las 

aguas. En su p.frrnfo sexto establece que el dominio sobre ellas -

es inalienable e imprescriptible; esta parte fue modificada por ~-

creto del 6 de enero de 1960 publicado en el Diario Oficial de la Fe

deración y adicionada por el D::creto de 23 e.le diciembre de 1960 pu-

blicado el 29 del mismo mes y año en el Diario mencionado; en el -

párrafo quinto señala cuáles son 1.as aguas de propiedad nacional, -

párrafo que también fue modificado por D::!creto del 15 de enero de 

1945 publicado el 21 de abril del mismo año. 

Otros antecedentes son los siguientes: C\:!creto del 6 

de julio de 1917 estableciendo la renta federal sobre el aprovecha-· 

miento de las aguas públicas; el I:X!crcto que reformó al anterior, 

expedido el 11 de junio de 1921. Decreto del lo. de noviembre de 
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192:3 que establece el derecho preferente de los ejidos para el apro

vechamiento de aguas fedc•rnlcs. Ley sobre lrrigación con aguas fc

dernles expedida por Plutarco Elfas Calles, el 4 de enero de 1926. -

lkcrcto de 28 de enero de 1926 autorizando a ln Comisión Nacional

dc lrrigación para adquirir y administrar obras. Acuerdo del 4 de -

marzo de 1926 exccprnamlo de derechos a los efectos para obras de -

irrigación. Circulares números 338-g-j del 24 de junio de 1929 ex~ 

dicta por la Comisión Nacional Agraria sobre aprovechamiento de -

aguas y la número 339-g-j sobre dotaciones de aguas. Ley de Aguas 

de Propiedad Nucionnl del 6 de agosto de 1929 que derogó la del 14 -

de diciembre de 1910. Acuerdo del 6 e.le julio de 1934 que da prefe-

n.~ncia a los cjidatarios lugareños para el aprovechamiento de aguas 

federales. Ley de Af.,ruas de Propiedad Nacional de 30 de agosto de -

1934, publicada el 31 del mismo mes y año, c¡uc derogó la Ley del 6 

de agosto de 1929, y que se encuentra vigente. Reglamento de la Ley 

e.le Aguas de Propiedad Nacional del 24 de marzo e.le 1936 publicack't el 

21 de abril del mismo año, vigente todavía. D::creto del 8 de abril d(;; 

1938 que da preferencia a los ejidararios para utilizar los cauces o -

vasos de propiedad nacional. l"J::crcto por el cual se retiran del llan

eo Nacional de Cródito Agrícola, los Distritos de Riego, expedidos -

el 30 de noviembre de 194•1 y publicado el 30 de diciembre del mismo 

año. Ley de Conservación de Suelos y Aguas de 31 de diciembre ele -

1945 p.iblica<la el 6 Je julio de 1946. Ley de Riegos del :30 de diciem-
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brc de 1946, publicada el 31 del msmo mes y afio, y que derogó la 

del 4 de enero de 1926. La Ley de Secretarias de Estado del 23 de 

diciembre de 1958 en su artfculo 12 faculta a la Secretaría de Re--

cursos llidráulkos, que substituy(J a la antigua Comisión Nacional 

de Irrigación desde el 31 de diciembre de 1946, a intervenir con la 

C~)opcn1ción de la Secretaría de Agricultura y Ganadería y del LX:-

parrnmcrto de Asuntos Agrarios, en toe.lo lo relativo a trabajos de h.! 

drología de cuencas, cauces, álveos de aguas nacionales, conserva-

ción de corrientes, lagos, lagunas, cuencas alimentadoras y obras -

de corrección torrencial, asf corno la de organizar y manejar la ex-

plotnci6n de los sistemas nacionales de riego. 

b). - Instituciones vigentes. - La Ley de A!,.ruas de Pr~ 

piedad Nacional de 30 de agosto de 1934 en su artículo 21, fracción 

IV, señala el orden de preferencia en que entra el riego de tcrre- -

nos. El artfculo 120 creó una Procurnch.trfa de Aguas para asesorar 

y representar a los campesinos de cortos recursos y agricultores -

en pequeño. El artículo 178 tl<.:l Reglamento de la Ley de Aguas del 

24 de marzo de 1936 vigente, dice que "el f:Xpartamcnto Agrario c2 

municanl a la Sccrctarfa las rcsoluc.ioncs que dicte sobre las madi-

ficncioncs o reducciones de aprovechamientos que haga en cumpli- -

miento de las leyes agrarias y que se regirán por las disposiciones de 

la materia". El artfculo 219 sd\alu los representantes de los grupos -

de usuarios que formarán las juntas de Aguas y el 228 y siguientes, --
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los requisitos para que funcionen las Sociedades de Usuarios. 

La Lcv de Riegos del :m de dkkmbrc de 1946 dccla . -
ra de utilidad pública en general la construcción de obras hidráuli-

cas, cllminacl<'in de aguas y sales pcrj11dkialcs para la agricultura, 

protección de tierras de cultivo y o¡X:!ración en distritos de riego --

(ans. l y 2). Los proyectos de obras hi<ln1ulicas los conocerá tanto 

la Secretaria de Agricultura, como el D:~part:amcnto de Asuntos Agr! 

rios, éste para que se abswnga de resolver dotaciones en trámite --

hasta que oiga a la Secretaría de Recursos l lid.ráulicos (art. 5). Para 

cada Distrito de Riego se formulan1 un Reglamento de distribución -

de Ul:,ruas (art. 32), todos los usuarios pagarán en efectivo las cuotas 

(art. 34), la plancación, organización y dirección de la exploración -

agrícola en estos Distritos quedará a cargo de la Secretaría de Agri-

cultura (arts. :n, :36 y 38). con la cooperación de la ele Recursos Hi-

dráulicos. Las extensiones máximas de la pequeña propiedad se ob

servarán más rigurosamente (arts. 20 y 21) y las ejidales podrán -

rclocalízarsc (art 26). Se supone que los artículos 26, 27 y 28 que -

destinan el excedente de tierras en estos distritos a la colonización, 

ahora se interpreten en el sentido de que se destinarán a los nuevos 

centros de ¡X>bhlción cjidal. 

Mucho se ha hablado de la necesidad de reorganizar 

los distritos de riego por sus numerosas follas, especialmente la -

falta de control y registro de los usuarios que detentan a veces una 
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pnrccla ciertamente, pero en varios distritos de riego, lo cual su

ma una extensit)n mayor que la permitida por la Constitución y las 

Leyes. Por lo menos, las simple8 fechas de la Ley de Aguas, su-

Reglamento y la Ley de Ric~os vigentes, indican que es necesario -

una revisión de las mismas. "(6) 

3.- CóditZo Agrario de 22 de marzo de 19:34. 

En este Código cobra imponancia la rcglumentación 

de aguas en el derecho agrario, m1n cuando se encuentra regulada de 

una manera sccunduria; así vernos que el tínilo sc¡;.,ritndo del referido 

cód1go, habla de las disposiciones comunes a las restituciones y do

taciones de tierras y aguas. Los artículos 20 y 21 del Código Agmrlo 

de 1934, establecen: 

"ARTICULO 20. - Los míe leos de población que hayan 

sido privados de sus tierras, bosques o aguas, por cualquiera de los 

actos a que se refiere el artículo 27 Constitucional, tem.lrdn derecho 

a que se les rcstimyan esos bienes, en la forma que este código es

tablece. " (7) 

"ARTICULO 21. - Los núcleos de población que carc~ 

can de tierras, bosques o aguas, o que no tengan dichos elementos 

en cantidad bastante para sus necesidades, tendrán derecho a que se 

les dote en los términos de este código siempre que la existencia del 

poblado sea anterior a la fecha de la solicit11d correspondiente." (8) 
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En realicbd, las disposiciones anteriores hablan de 

dotación y restitución de aguas pero su fum~1mcnto esencial lo con!!_ 

timycn las tierras en general. La opinión del sustentante es que en 

rcalídml, aún cuando exista de tiempo ntnís la reglamentación de -

aguas en cuanto a uotación y restitución de las mismas, no se le dió 

la debida importandu ya que fueron pocos los cxpcdlcntcs que por e~ 

te motivo se abrieron. 

El artículo 41 del Código Agrario de 1934, nos scfla 

la lo siguiente: 

"ARTICULO 41. - Cuando un poblado sea dorado de ti~ 

rriis que la resolución respectiva culifique de riego, se fijarán y C.!:!, 

tregarán las aguas correspondientes a dichas tierms. " (9) 

Es interesante señalare! dispositivo del artículo 54 

del Código u comento, que nos señala que: 

ran: 

"ARTICULO 54. - No se incluirán en las dotaciones: 

ll. - Las obras hidráulicas que enseguida se enumc-

a). - Las presas y vasos de almacenamiento, con -

excepción de los terrenos inundados que se dediquen regularmente 

al cultivo; 

b). - Las obras de derivación tales como presas, ver 

tcdoras, bocatomas, obra de limitadoras, cte.; 
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e). - Las obras de conducción, tales como túneles, -

cnna les. acueductos, rubcrfas, etc.; 

d). - Las galerías filtrantes; 

e). - Las obras de mc•joramicnto de manantiales: 

f). - Las instalaciones de bombc:o; 

g). - Los pozos, siempre que estén prestando servi-

cios a la finca afectada ... " (10) 

"ARTICULO 61. - Scnín inafcctablcs por concepto de 

dotación de aguas: 

l. - Los aprovechamientos que se destinen a usos ~

blicos y dom6sticos; 

II. - Las dotaciones y restituciones de aguas concedi-

das por resolución presidencial; 

lll. - Los aprovechamientos cuyo volúmen sea el es

trictamente necesario para el riego de la pcqucíla propiedad inafec

table, en la extensión fijada por este Código; 

IV. - Las aguas procedentes de plantas de bombeo; en 

la inteligencia de que las concesiones respectivas si podrán ser afe~ 

tadas en los términos que establece el artículo 86, y demás precep~ 
I 

tos correlativos; 

V. - Las aguas dcstinaJas al abastecimiento ele ferr~ 

carriles y demás sistemas ele transporte, cuando no haya otra fuente 
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de abastecimiento cconómicumcme utilizable para los mismos; 

Vl. - Las aguas destinadas a usos industriales o a gen~ 

ración de fuerza motriz en general, en el volumen intlispcnsablc pam 

la cxistcncin de las industrias que abastezcan, según opinWn de la~ 

cretaría de la Economía Nacional y Je la Agricultura y Fomento''. (ll) 

La importancia del Código que nos ocupa, estriba en 

que, es el primer ensayo de reunh'ln de todas las disposicionci,; de -

la materia agraria en un solo cuerpo de leyes, motivo por el cual -

marca un acontecimiento de importancia capital en la historia de -

nuestro derecho. 

En especial, en el campo que nos ocupa, la regla- -

mentación del aspecto de aguas es bastante amplio, ¡:ues no sola-

mente reglamenta la inafcctabilíúad en que esta materia debe res~ 

tarse, sino que tiene un capítulo único, respecto a la forma que de

ben tramitarse las dotaciones tic agua y podemos decir que lo esen

cial de la reglamentación scíialada es lo siguiente: 

a). - Todos los m1clcos de población que carezcan -

de aguas, tendrán derecho a solicitar dotaciones para riego de sus 

tierras; dicha solicitud deberá presentarse ante el Gobernador del 

Estado y para su trámite se estará a lo fijado para la solicitud de -

dotaciones de tierra. 

b). - Para la dotación anterior se pueden afectar los 
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derechos de los usuarios de corrientes de propiedad nacional, asr 

como las uguas de propiedad partkular en los casos en que exis-

tan excedentes que no estén siendo utilizados para riego~ 

e). - Una vez realizado lo anterior estará n cargo -

de la Comisión Agraria Mixta, llevar a cabo una inspección, con

cl fin de ver la posibilidad tic realizar la irrigación de los terrenos 

de los solicitantes. 

d). -L;.x:alizar los aprovechamientos existentes, los 

aforos de las corrientes que ¡J.1cdan ser nfcctados y proporcionar -

los datos técnicos del sistema de irrigación, asr como los cocficie_!! 

tes de riego para los cultivos propios Je la región. 

e).- Dicha inspección deberá proporcionar toda la -

información relativa a la extensión de las tierras de riego y a todos 

los aprovechamientos susceptibles de ser afectados. 

Con el informe que se rinda y con los informes y da

tos que proporcione la Secretaría de Agricult11ra y Fomento, se fijan 

la propiedad de las aguas y los derechos confirmados de los presun -

tos afectados. 

Una vez que se pronuncie la resolución presidencial, 

estará a cargo de la Secretada de Agricultura y Fomento hacer el -

reajuste definitivo de los aprovechamientos afectados y ordenará la 

ejecución de las obras hidnh!licas necesarias. 

Todos los afectados con aprovechamientos de aguas -



tendrán derecho para conservar el uso de las aguas que utilicen en 

el riego de cultivos pendientes de cosechar. Esrn prerrogativa se -

podrá conceder hasta por el tónnino de un at1o. 

Cuando existan afectaciones parciales de los upro\C

chamientos, la conservación y mantcnimictito de las obras hidn1uli

cas y de los gustos de distribución de aguas, serán cubiertos por los 

ejidatarios y propietarios; de acuerdo con los rc:glumcntos de: la Se

crctarfa de Agricultura y Fomento. En el caso de que alguno de los" 

usuarios se niegue u cubrir los gastos mencionados, se le suspende

rá el aprovechamiento hasta que cumplan con dicha obligación. 

Los reglamentos de corrientes y sistemas de riego se 

sujetan a las siguicn tes prevenciones generales: 

l. - En las corrientes o sistemas de riego que no co1:!2 

prendan u cjidatarios, serán de la competencia exclusiva de la Secrs 

taría de Agricultura y Fomento; y los que se encuentren formados e! 

clusivamentc por cjidataríos, corresponde al ~partumento Agrario. 

2. - Cuando c::xistan sistemas mixtos serán de la com

petencia de la Sccretarfü de Agricultura y Fomento, previa opinión -

del l:X:partamcnto Agrario. 

4. - Código Agrurio de 23 de septiembre de 1940. 

Las experiencias recogidas durante la vigencia del -

C6digo Agrario de 1934, así como la aplicación de la reforma agra-
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ria en donde ésta HL' había detenido por diversas drcunstancias, -

pusieron de manifiesto In ímpcriosa ncccsídnd de reformar el C6-

digo Agrario, con el objeto de hacer 1rnts dpída la tramitación, -

rnnto dlc las solícitudcs agrarias que ya cxb:1Lfnn en el l~partamc.!2 

to Agrario, como de las que se fueran prcscuLando con motivo de 

la resolución d<.! la primera fase del problema agrario, es decir, 

poner la tierra en manos de los campesinos. 

El C6Jigo de 19.W trae una división clara de las mate-

rias que se refieren a In intervención del Estado en la redistribución 

de la propicdml rural; se ocupa Je la propiedad agraria comprendicn-

do en t'Stn materia la Jistribución y dotación de tierras y aguas. Es-

pccialmcntc. en matcrJa de at,'lius, nos señala que el Gobierno rede-

ral puede disponer de los excedentes ue los volúmenes de agua res-

tituidos, que no sean utilizados por los núcleos beneficiados con la -

restitución, esto es con el objeto de evitar desperdicios de agua, --

cuya utilización correcta es pcrfecrnmcntc desde un punto de vista -

social. 

"En los casos c.m que las obras hidráulicas deban -

expropiarse para fines dota torios, asf como para los restitutorios, 

quedarán en el dominio de l1l nación, con el fin de que el estado re-

glamcntc su aprovechamiento como mejor convenga a la economía 

cjicfal y cuide de su conservación mediante lu cooperación cconó-

mica y de trabajo de los beneficiados con ella." (12) 



El Código Agrario de 1940, en su artículo 58, nos -

habla de reglamentos de corricmcs y sistemas de riego, los cuales 

se sujetarán a dctcnnínndas prevenciones, como son en las corricE_ 

tes o sistemas de riego que no comprendan cjidatarios y en este ca

so compete exclusivamente a ta Secretada de Agricultura y Fomen

to. Olando son núcleos cjidatarios, corresponde al O::partamcnto -

Agrario, en tamo que en los sistemas mixtos, es competencia de la 

Secretaría de Agricultura y Fomento, escuchando previarrerte la -

opinión del l:X:partamcnto Agrario. 

En este sentido tanto la legislación de 1934 como la 

de 1940 son iguales; no contienen cambios en cuanto a su redacción, 

ni en cuanto a sus alcances y realmente no aportan beneficio alguno 

al tema que nos ocupa. 

Hespccto a la restitución de las aguas, solamente -

operarán las aguas neces.:n:ias para usos domésticos de los pobla

dos que las utilicen en el momento de publicarse la resolución re! 

pectiva. Las aguas tituladas en los repartos hechos conforme a la ley 

del 25 de junio de 1856. 

En lo que se refiere a las aguas de propiedad naci~ 

nal, la restitución producirá efectos de concesión para el uso y apr9_ 

vcchamlcnto de las mismas. 

No serán materia de restitución las aguas que sean 

empleadas para servicios de interés público o que hayan sido dota-
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das a un núcleo o nuevo centro de población agrícola; procede la -

rcstit11ci611 de aguas, siempre que se comprueben los derechos que 

tienen sobre ella, los interesados, para determinar el volumen que 

se debe restituir; se debe seguir el procedimiento paru los casos de 

dotación, respetándose el volumen ncct~snrio para usos públicos y -

domésticos de los pobl.adoH que utilizan las aguas. 

Tienen derecho a solicitar dotaciones de agua para -

el riego de sus tierras, los núcleos de población que carezcan de -

ellas, o que no las tengan en cantidad suficiente. 

Los derechos de los ur:.uarios de aguas de propiedad 

nacional pueden ser afectados con el objeto ele dotar con ellos, a las 

tierras de los ejidos; igualmente serán afectados los volúmenes ex

cedentes de las aguas de propiedad particular para el mismo fin, -

siempre y cuando se compruebe que es más provechoso económic!_ 

mente utilizar las aguas para los ejidos, que para los presuntos -

afectados. Esta última idea, es una novedad que introduce el Código 

de 1940, ya que en el Código anterior no se hacfa mención de la CO_!! 

vcnicncia económica; otra novedad que introduce esta ley, es la fa

cultad que otorga al Ejecutivo, para modificar los derechos a las -

aguas de propiedad nacional, cualquiera que sea el título que amP! 

re el aprovechamiento. 
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5.- Código Asrario <.le 30 de uiciembrc de 1942. 

Considerando que la publicación de este Código, obe 

dccc más q•.ie nada a sit1iacioncs ¡X)lfticas lm¡~rantcs en la época, -

ya que contiene en realidad, cusí el mismo contenido a los antcrio!. 

res, sobre todo a lo que nuesu·o tema se refiere. 

Son inafcctablcs por cstitución, las aguas tituladas -

en los repartimientos hechos conforme a la ley del 25 de junio de -

1856; igualmente son inafcctablcs las aguas necesarias para usos -

domésticos de los poblados que estén siendo utilizadas en el morne!!. 

to de dictarse la resolución, asr como las aguas destinadas a servi

cios de interés ¡xíbUco. 

Son afcctables con fines dotatorios, tanto las aguas 

de propiedad nacional, como las de propiedad privada en los térmi 

nos que señala este Código. 

La dotación de agua, se fincará sobre los exceden

tes que no sean utilizados en riego por los propietarios o usuarios 

de las mismas, o sobre el volumen que exceda del necesario para 

el riego; el Ejecutivo, al igual que en los códigos anteriores, tie

ne la fucultad de modificar el derecho de los usuarios sobre aguas 

de propiedad nacional, cualquiera que sea el tftulo que las ampare. 

La sonservaci 6n, mantenimiento y gasto de obras -

hidráulicas, así corno la distribución del agua, serán costeados -

por los ejidatarios y propietarios en proporción a los volúmenes -----·\; 
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que utilicen cada uno; el que no cumpla con lo anterior, ten<l.n1 coM 

mo sanci6n la suspensión del aprovechamiento de las aguas, en tan

to no cumpla con sus obligadorcs. 

Es fácil observar que sigue el mismo lineamiento -

de los códigos de 1934 y 1940, sin que en realidad haya una dispo

sición novedosa. 

También señala el Código que nos ocupa, que los -

núcleos de tX>blaci6n que hayan sido beneficiados con aguas de al-

gún distrito de riego, cst.1n obligados a cubrir J.ns tarifas usuales -

cmúormc a la reglamentación al respecto. 

Respecto a la dotación de aguas, señala este Códi

go, que las solicitudes serán presentadas ante los Gobernadores y 

el trámite será igual al aplicable al de la dotación de tierras; la -

Comisión Agraria Mixta ordenará que se haga una investigación -

a fin de recabar los siguientes datos: 

a). - Si existe la posibilidad de realizar el riego en 

la tierra de los solicitantes; 

b). - En dónde se localizan los aprovechamientos -

existentes que puedan se1.· afectados, así como el aforo de las co

rrientes y los diferentes aprovechamientos afcctables; 

e). - Recabar los datos técnicos del sistema de ri~ 

go; 

e). - El coeficiente de riego necesario para los cul-
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tivos de In región, así como ln fecha y forma en que deben pro¡x>r

cionarse los riegos a los diferentes cultivos; 

f). - La extensión de tierras d~ riego de los aprovc .. 

chnmicntos afcctablcs y gastos y volúmenes de la misma. 

Así p1.1cs 1 el Código es unn rcpctici6n del código an

terior y como ya se dijo no aporta novedad alguna en la materia. 
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CAPrIULO ll 

FUNDAMENTOS DEL DERECl 10 DE PROPIEDAD 
SOBRE LAS AGUAS Y SU DISTIUBUCION 

1. - AGUAS DE PROPIEDAD NACIONAL 

El anteccdc~nte histórico de las Aguas de Propiedad 

Nacional data de la l'.\¡x)Ca colonial. En las leyes de partida exped!. 

das ¡x>r los reyes de España, con base en su propiedad sobre las 

tierras, y cnroo máximas autoridadei:; del estado español incluyen 

disposiciones sobre la materia, especialmente para sus colonias, 

y entre ellas, México. 

0.m juan Sala dice a este respecto "El agua se ha -

tenido como una parte del real patrimonio, adquirible ¡x>r merced 

y ¡x>r denuncia de la manera misma que las tierras." (13) 

Como la rccopilaci6n de las Leyes de Indias nocla-

sifica las diversas clases de propiedad sobre las aguas, se aplicó 

suplctoriamentc la legislación española que se encontraba vigente 

en la época del virreinato. 

A este respecto las leyes de partida nos dicen: 

"Los ríos e los puertos e los caminos públicos per" 

tcnecen a todos los omcs comunalmente; En tal manera que tam- -

bién pueden usar dellos los que son de otra tierra cxtratfa como -

los que moran e bicnen en aquella lcson". (14) 



Con apoyo en lo anterior, se cstim6 a los ríos como 

caminos públicos y no podían ser ohjcto de propiedad privada las e~ 

rricntcs de aguas navegables. 

En C!::ita época también se aplicaba d fuero juzgo que 

consideraba públicos de uso comtin "los grandes ríos por los que -

vienen los salmones u otros pescados del mar, u en que hechan los 

omes las redes o porque vienen los barcos con algunas mercaderías" 

(15) 

Así pues podemos afirmar que durante la época de la 

colonin eran propiedades públicas: los rfos navegables, los que co

municaban con el mar y uc¡uóllos en que se podfn ¡X!i;car. 

En la ucnmlidad se puede decir que subsiste esta - -

misma clasificación, aún cuando tienen un sentido y un contenido -

diferentes. 

El contenido eminentemente social cstatufdo por el 

artrculo 27 Constitucional, señala el camino correcto de la vercla

dera Reforma Agraria, a través de los factores de producción en 

beneficio de las clases mayoritarias, que~ lógicamente son las más 

necesitadas. 

El artfculo 27 Constitucional en su parte conducen

te, nos señala en primer tl!rmino <¡uc la propiedad de las tierms y 

aguas que se encuentran dentro de nuestra Rcpjblicu son original

mente de la Nación y que{ ósta tiene el derecho de transmitirlo a -
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los particulares constimycmlo de esta forma la propiedad privada. 

Con lo anterior quedó de manifiesto que el estado -

tncxkano concede prioridad a los derechos sociales y el que el r~ 

foddo artículo es de vital importancia dentro Je nuestra Carta .Maa 

na y en cspcf• ·.~·~a el desarrollo del pccscnto trabajo, ya que en 

él se encuentran las basen de la pror:iedad e.le las tierras y aguas, -

así como la lcl~alización de la tenencia, uso y aprovechamiento de -

las ag11aH. 

En realidad, como ya lo hemos sc11alado La Nación -

es la propietaria de las aguas. Para corroborar lo anterior, tene--

mos el ptinafo quinto del precitado artículo que nos dice: 

" &m propiedad de la Nación las aguas de los mares territoriales, 

en la extensión y términos que fije el LK!rech<> Internacional; las -

aguas marinas interiores; las de las lagunas y esteros que se co- -

muniquen permanente o intermitentemente con el mar; las de los ~ 

gos interiores de formación mturnl que estén ligados directamente 

a corrientes constantes; las Lle los rfos y sus afluentes directos o -

indirectos, desde el punto del cauce en que se inicien las primeras 

aguas permanentes, intermitentes o torrenciales, hasta su desem-

boca dura en el mar, lagos, lagunas o esteros de propied:ld nacional; 

las de las corrientes constantes o intermitentes y sus afluentes di-

rectos o indirectos, cuando el cauce de aquéllas, en toda su exten-

sión o en parte de ellas, sirva de lfmite al territorio nacional o a -
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dos entidades fedL'rntivas, o cunndo puse de una entidad federativa 

a otra o cruce la línea divisorio de la Hcpt1blica; las de los lagos, 

lagunas o esteros cuyos vasos, zonns o riberas, están cruzados· 

por lfncas divisorias de dos o más entidades o entre la l\eptihlicn 

y un pafs vecino, o cuando el límite de las riberas sirva de linde

ro entre dos entidades f cderutivas o a la llcpúblka con un pafs V2_ 

cino; las ele los manuntiak:s que broten en las playas, zonas mar[ 

timas, cauces, vasos o rilx~rns de los lagos, lagunas o esteros de 

propiedad nacional, y las que se extraigan de las minas; y los cal!_ 

ces, lechos o riberas de los lagos y corrientes intcriorcti en la e! 

tensión que fije la ley. Las nguas del subsuelo pueden ser libre- -

menee alumbradas mediante obras artificiales y apropiarse por el 

dueño del terreno; pero , cuando lo exija el interés público o se -

afecten otros aprovechamientos, el Ejecutivo Federal podrá regl!!_ 

mentar su extracción y utilización y aún establecer zor.as vedadas 

al igual que para las demás aguas Je propiedad nacional. Cuales

quiera otraG a¡,,>'Uas no incluf<las en la enumeración anterior, se ~ • 

considerarán como parte integrante de la propiedad de los terre

nos por las que corrnn o en los que so encuentren sus depósitos;~ 

pero si se localizaren en <los o más predios, el aprovechamiento 

de estas aguas se considerará de utilidad pública, y quedará suj~ 

to a las disposiciones que dicten los Estados.'' (16) 



En esta forma se nos scl1ala en forma casuística -

cuáles son las aguas dt.~ propiedad nacional. Las aguas de propie

dad nacional son por su naturaleza inalienables e imprescriptibles. 

Para su uso, ex1llotnció11 o aprovechamiento, ¡xir cualquier perso

na física o mora 1, sólo podni lleva rsc u cabo mediante concesión 

otorgada por el Ejecutivo Federal. 

2.- AGUAS DE PROPIEDAD PRIVADA 

l:A!sdc las leyes de partid::1 y del fuero juzgo, las co

rrientes de agua que no tenfon el carácter de plblicas, eran propie

dad privada de los dueños de terrenos por donde atruvezaban las co

rrientes aún cuando su uso estaba reglamentado por Ja s autoridades. 

Cuando las aguas cnm destinadas al riego, se dispuso en el fuero -

juzgo, que a cada persona se le diera lo c¡uc necesitaba, pero cuan

do se alteraba el orden que le correspondía, se le suprimía transir~ 

ria mente el uso del agua. 

Otra especie de propiedad privada que se puede decir 

que subsiste hoy dfa, son las aguas de los manantiales, fuentes, ~ 

zos, arroyos y otros similares, que por estar situados dentro de la 

propiedad particular pertenecen a los dueños. 

En la acuialidad han variado poco las normas ante-

rieres. Casi por exclusión nos dice nuestra Carta Magna cuáles son 

las aguas que podemos considerar de propiedad privada; es decir las 
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aguas del subsuelo o cualquier otra no incluída en ln enumeración -

que hace este mismo p<trrafo, aunque siempre bajo la imposici6n -

que dicta el interés público. Cuando las aguas se localizan en dos 

o más predios, estarán sujetas a las disposiciones estatales. 

La importanckt que contiene el precitado artículo -

constitucional, es el principio jurfdico fundamenrnL base de nues

tro derecho social, que afirma que la propiedad de la tierra y de -

las aguas que se cncucntrnn dentro de nuestro territorio nacional, 

corresponden primariamente a la Nación. [X! tal principio podemos 

derivar dos consecuencias muy importantes: 

a). - El Estado a través de leyes, puede imponer a -

la propiedad privada cualquier tipo de modalidad que ordene el in

ten~s público, es decir, se abandona el. criterio romano que sos-

tiene que la propiedad es un derecho absoluto de beneficio exclusi

vo al propietario, y se adopta la idea de que el ejercicio de la pro

piedad privada debe no solamente reportar beneficio al propleta'l'io, 

sino también a la sociedad representada por los intereses de los -

demás hombres, es decir, que este concepto establece que el eje!:_ 

ciclo de la propiedad debe redundar en provecho de todos, de tal -

manera que el derecho del propietario al uso, disfrute y goze de -

la cosa, tiene como concJición el atender a las necesidades huma

nas, buscando el beneficio social por encima del interés público. 

b). - La otra consecuencia es que el Constituyente -
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aguas del subsuc lo o cua !quier otra no inclufda en la enumeración -

que hace este mismo p<frrafo, aunque siempre bajo la imposición -

que dictn el interés ptíblico. Cuando las aguas se localizan en dos 

o más predios, cstnnín BU_icrns a las disposiciones estatales. 

La importancia que contiene el precitado artículo -

constitucional, es d principio jurídico fundamental, base de nues

tro derecho social, que afirma que la propic<hd de la tierra y de -

las aguas que se encuentran dentro <le nuestro territorio nacional, 

corresponden primariamente n la Nación. [X! tal principio podemos 

derivar dos cnnsecucncias muy importantes: 

a). - El Estado a través de leyes, puede imponer a -

la propiedad privada cualquier tipo de modalidad que ordene el in

terés público, es decir, se abandona el criterio romano que sos-

tiene que la propiedad es un derecho absoluto de beneficio exclusi

vo al propietario, y se adopta la idea de que el ejercicio de la pro

piedad privada debe nu solamente reportar beneficio al propietario, 

sino también a la sociedad representada por los intereses de los -

demás hombres, es decir, que este concepto csrablecc que el eje!:_ 

cicio de la propiedad debe redundar en provecho de todos, de tal -

manera que el derecho del propietario al uso, disfrme y goze ele -

la cosa, tiene como condición el atender a las necesidades huma

nas, buscando el beneficio social por encima del interés público. 

b). - La otra consecuencia es que el Constituyente -
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pudo fijnr los bim es que pertenecen directamente a la Nación, de -

tal manera que se asentó el nuevo concepto ele propiedad del que -

hoy disfrutamos y aún cuando subsiste la propiedad privada, debe

mos tomar en cuenta que siempre será una propiedad derivada. 

3.- LEY DE AGUAS DE PROPIEDAD NACIONAL DE 30 DE AGOSTO 

DE 1934, Y SU REGLAMENTO DE 24 DE MARZO DE 1936. 

u) La Ley de Aguas de Propiedad Nacional fue publi

cada en el Diario Oficial de la Federación de ~n de agosto de 1934, 

y es casuística al referirse a las aguas Je propiedad nacional, co

mo se desprende de sus artículos lo. y 3o. que a continuación se -

transcriben: 

"ARTICULO lo. - Son aguas de propiedad nacional: 

l. - Las de los mares territoriales en la extensión y 

términos que fije el derecho internacional; 

11. - Las Je las lagunas y esrerns de las playas que -

se comuniquen permanente o intermitentemente con el mar; 

lll. - Las de los lagos interiores de formación natural, 

que estén ligados directamente a corrientes constantes; 

lV. - Las de los ríos principales y sus afluentes di-

rectos o indirectos, desde el punto en que brote la primera agua -

permanente hasta su desembocadura en el mar o lagos, lagunas o 

esteros; 
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V. - Las de las corrientes constantes o intermiten

tes cuyo cauce, en toda su extensión o parte de ella, sirva de lfm.!_ 

te nl Territorio Nacional o a dos entidades federativas, o cuando -

pase de una entidad federativa a otra o cruce la línea divisoria de 

la República con un país vecino; 

Vl. - Lns de los lagos, lagunas o esteros, cuyos va

sos, zonas o riberas estén cruza<los por líneas divisorias de dos o 

más entidades, o entre la Rcpúblka y un país vecino, o cuando el 

límite de las riberas sirva de linuero entre dos entidades fcderati 

vas, o a la República con 'Jll país vcdno; 

Vil.- Las de toda corriente que directa o indirecta

mente afluyan u las enumeradas en la fracción V; 

Vlll. - Las que se extraigan de las minas; y 

LX. - Las de los manantiales que broten en lns pla-

yas, zonas marítimas, cauces, vasos o riberas de propiedad na- -

cional. 

ARTlCULO 3o. - Son igualmente de propiedad nacio-

nal: 

l. - Las playas y zonas marftimns; 

U. - Los vasos de los lagos, lagunas y esteros de -

propiedad nacional; 

lll. - Los cauces de las corrientes de propiedad naci2_ 

nal; 
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IV., Las riberas o zonas federales de las corrientes 

y vasos de propiedad naciona !; 

V. - Lns ter renos gnnndos a 1 mar por causas natu m -

les o por obras anificiaJc¡;; 

VI. - Los terrenos ganados a las corrientes, lagos, 

lagunas o esteros, por obras cjccurndas con autorización del gobic.E. 

no federal; y 

Vil. - Las islas que s<.: fOrmcn en los mares territo

riales, cm los vasos de Jos lagos, lagunas o csceros, o en cauces de 

las corrientes de propiedad nacional. siempre que estas no proce-

dan de unn hifurcac ión del río en terrenos de propiedad particular." 

(17) 

Los bienes a lo¡¡; que nos hemos referido en forma -

casuística, les otorga esta ley atributos de innalicnablcs e impre! 

críptibles, lógicos de entender, ya que como tenemos apuntado lí

neas arriba, el derecho social que contiene el articulo 27 Constitl!_ 

cional es de mayor envergadura que el del derecho individual. En -

realidad, no es más que la reglamentación del articulo 27 Constil!.!, 

cional y tiene por objeto ln necesidad de establecer disposiciones -

legales en materia de aguas, tanto en el ámbito nacional como inteE. 

nacional. Para el logro de sus fines, se basa en el beneficio rcciprs: 

co, así como en el dcrcc ho internacional. 

Al tratar de an'1lizar las disposiciones que rigen en 
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materia de aguas. nuestra intención es dejar claramente asentado -

que dichos ordenamientos en la fecha de su formulncí6n, sf se aju~ 

t.aron de manera íntcgnt a los posl11lados consliUJcionalcs y a la tC!!_ 

li<lad mexicana integrante, es por ello que nos sorprende que esta -

ley haga mención de organismos que han desaparecido o que han - -

cambiado de nombre, situación afortunadamente su¡x:rada con la p~ 

blicación de la Ley Federal de Aguas, ya que considero que la Ley

debc de guiar e impulsar la cvoluci6n del pufs. 

El Poder Ejecutivo debe hat:cr la <leterminnci6n y d!:_ 

marcación de los bienes, rcglamcnramio y regularizando los aprov~ 

ch.amientos de los mismos para usos domésticos, servicios públi- -

cos, es decir todos los bienes objeto de esta ley. El artículo 21 de 

la Ley que nos ocupa, es interesante y considero importante trans

cribirlo: 

'' ARTICULO 21. - El orden de preferencia en el uso 

de las aguas, es el siguknte: 

l. - Usos domésticos, servicios públicos, baños y -

abrevadero de ganados; 

ll. - Abastecimiento de ferrocarriles y demás me-

dio de transporte; 

III. - Usos industriales distintos de la producción -

de fuerza motriz; 

rv. - Hiego de terrenos en el orden que sigue: 



a). - Los que no excedan de 150 hectáreas; 

b). - Zonas que estén colonizndas o en proceso de C!?_ 

lonización; 

e). - Terrenos que pertenezcan a diversos propicta--

rios organizados en soclcdmles de usuarios, en los términos de es-

ta ley; 

los usuarios. 

d). - Predios no comprendidos en los anteriores; y 

e). - Riego de tierras mediante el cobro de cuotas a 

Los casos comprendidos e11 varios de los incisos an-

teriores se regirán por el inciso que establezca mejor preferencia; 

V, - Producción de fuerza motriz, en el orden siguie.!!. 

te: 

a). - Aprovechnmiento que haga la Comisión Federal 

de Electricidad, de acuerdo con lo que prescribe el decreto de 29 -

de diciembre de 1933; 

b). - Servicios públicos de las poblaciones, cuando -

el aprovechamiento lo hagan las autoridac.lcs municipales; 

e). - Servicios propios de los solicitantes, cuando -

estén constitufdos en sociedades cooperativas; 

d). - Servicios propios de los solicitantes no com--

prendidos en el inciso anterior; 

e). - Prestación de servicios a terceros mediante el 
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cobro de cuotas: 

VI.- Lavado y entarquinamiento de terrenos; y 

Vil.- Ülros usos. "(18) 

El orden señalado en el artículo anterior es prcfcrc!!, 

te para determinar la nprobución de una solicitud. · 

Creo necesario, scfia lar la i11congrucnciu existente 

en el artículo 3o. Transitorio que a la letra dice: "Esta ley come!l_ 

zará n regir quince dfns después de publicado el reglamento" (19) 

Dicho reglamento se publicó en el Diario Oficial de 

21 de abril de 1936. 

b). - Reglamento del 21 de abril de 1936. - En este -

reglamento encontramos que no solamente fue expedido tardíamen

te sino que además, contiene una serie de errores como el que -

señala el artfculo lo. del Reglamento que a la lcn·a dice: 

" ARTICULO lo. - El Ejecutivo Federal, por con-

duct0 de la Secretaria de Agricultura y Fomento, y de acuerdo con 

la ley que se reglamenta, determinará y dcclan1rá concretamente 

las aguas que son de propiedad nacional." (20) 

Tal situación carece de fundamento ya que concrel:! 

mente la Ley en sus artículos lo. y 3o. señala cuáles son las " -

aguas de propiedad nacional y el volver las aut;oridadcs señaladas 
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a determinar y dcclnrnr cutilcs son las aguas de propiedad nacio-

nal, implica una redundancia o en último caso, una violación, si -

se señalan otras diversas, a las ya sc11aladas. 

En situaciones agrarias expresa el reglamento en -

forma general los requisitos que deben llenar todas aquellas pcrs~ 

nas que soiicitan aguas de propkdad nacional para su aprovecha- -

miento; el artículo 39 de dicho Reglamento hace una síntesis de los 

datos que debe contener la solicimd. 

El artículo 43 nos dice que las solicirudcs de confi.E. 

macioncs al derecho de uso de a¡;uas de propiedad nacional, se de

be manifestar la fecha desde la cual se han utilizado las aguas y -

los tftulos que amparen dicho aproveclmmlento si es que lo tienen; 

si no se tienen, se debe acreditar que se hun usado esas aguas, lo 

mínimo cinco años antes de la solicitud. Si se trata de un apodcr!!_ 

do, también debe presentar carta poder símplc del propietario del 

predio que no exceda de veinte hectáreas y si se trata de ejidata-

rios se exige un acta finna<la por los interesados y autorizada por 

la autoridad municipal del lugar. 

En cuanto a las confirmaciones de usos <le aguas -

de propiedad nacional, cuyo¡; tftulos no hayan sido expedidos por 

el Ejecutivo rcc.Jcral de acuerdo con ese reglamento, los usua-

rios tienen obligación de solicitar ante la Sccrctru·fa de Recursos 

Hidráulicos la confirmación de sus derechos, pero también debe-
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D.~ lo anterior se JL'sprcnJc r¡uc d mencionado rcgl!!_ 

mento, odolcc0 de fallas notorias. en cuanto a la Reglamentación -

Agraria. S!mpkmcme hac<.~ un cshozo de Cl~mo HC deben de solici-

tar las aguas de propiedad nadonal ¡);11'11el11proved1amícnm en te-

rrcnos cjltlllcs, sin rc~lnmcntar que daJa la política que se ha se-

guido en materia de tit?rras y aguas, los intereses cjidalcs deben -

de cswr por encima de los Intereses particulares. Así pues debió 

haberse csrnblcddo una 5ccucncia jurídica clara y precisa para el 

aprovechamiento Je ng;m1s n:1donales y dl~ propiedad privada en~ 

ndido de los mklcos cjid.ale8 y comunales, que por la cercanía o 

por la necesidad que se t\1viern de lus aguas, pudiera darle un me-

jor apnwcchamiento en bc1wficio del núcleo ejidal. 

4. - l ... EY REGLAMENTAlUA DEL PARRAFO QUINI'O, DEL ARTICU

LO 27 CONSTITUClONAL. 

D; acuerdo con nuestra constitución, en principio, -

todas las a¡;,ruas del 8Ubsuelo deben ser libremente aprovechadas por 

los dueños de los predios mediante obras artificiales. Pero igual- -

mente la Constitución expone, que cuando lo exija el interés públi- -

co o se afecten otros aprovechamhmtos, el Ejecutivo Federal podrú 

reglamentar su extracción y milización. Con el objeto de ciar mayor 

claridad al precepto constitucional se creó la presente ley en mate-

ria de aguas del subsuelo, que de ninguna manera es contradictoria 

lll!im 11 !IJ!llllíl~i!lii"< 
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a la Ley Federal de Aguas, ya que lll que comcntmr1os, únicamente 

se refiere a aguas del subsuelo. Estn ky fue expedida el 29 de úi-

ciembrc de 1956 por el entonces presidente de la lkµ:íblica [bn Al

fonso Rufz Cortincz (q.e.p.d.), con el objeto de reglamentar el upr~ 

vechamiento de las aguas del subsuelo en cualquier estado ffsico en 

que se encuentren, otorgando a los dueños de los terrenos el derc-

cho de apropiarse libremente de ellas, excepto cuando afecten' inte

rés público o los aprovechamientos existentes. Con esto la ley no -

hace más que repetir el precepto constitucional. Creo importante -

transcribir, los artículos lo. y 2o. de la Ley Hcglamentaria del -

Párrafo Quinto del artículo 27' constitucional en materia <le Aguas -

del Subsuelo: 

"ARTICULO lo. - Son objeto de esta ley las aguas -

del subsuelo que en cualquier estudo físico en que se encuentren." 

"ARTICULO 2o. - Es libre el alumbramiento y apr~ 

piación, por los dueños de la superficie, de la.s aguas del subsuelo, 

excepto cuando dicho reglamento afecte al interés ptíblico o a los -

aprovechamientos existentes." (21) 

Señala esta ley, que en los casos de excepci6n a que 

nos hemos referido, por conducto de la Secretaría de Recursos Hi

dráulicos debe el Ejecutivo Federal, reglamentar la extracción y -

aprovechamiento de las aguas del subsuelo y aún establecer zonas -
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de veda, cquiparnmk> esta cxccpcl6n a las aguas de propiedad naci~ 

nal. 

La Sccrcturfa de Recursos 1 lidráulicos debe dctermi 

nnr en que~ casos se afecta el interés pt.1blico, además de los casos -

que la propia ley señala, que son los siguientes: 

" .•• a). - El alumbramiento <le aguas que al aflorarse 

se convierten en vapor o agua que tenga una temperatura superior -

a 80° centfgra<los; y 

b). - El aprovechamiento de a);,ruas i¡,,rual que al aflo-

rar se convierten en vapor, o de agua que tenga una temperatura ~ 

perior a 80° centígrados proveniente del subsuelo aunque brote naru

l~almentc''. (22) 

La protección que se concede a dichas aguas es de-

bi<.lo a su escasez y u la utilidad que prestan a la industria, ya que 

contienen materias inorgánicas en abundancia, por lu que aún cua.!! 

do brotan narnralmcntc, se consideran de interós público, siendo -

necesaria para su explotación que se obtenga una concesión o perm!_ 

so, conforme a los requisitos que señala la Ley de Aguas de Propie· 

dad Nacional y demás disposiciones aplicables. 

De acuerdo con esta ley, la Secretar fa de Recursos -

Hidráulicos propondrá al Ejecutivo Federnl la reglamentación que • 

estime más adecuada para que la explotación <le las aguas del sub--
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suelo no cause {X!rjuicios al interés p11bliw u igualmente dctcrmin!!_ 

rá el establecimiento de la veda correspondiente, dchicndo sancio- -

narla el Ejc-cutivo. 

El artículo 16 establece la prioridad del aprovecha-

miento de la Nación, l'..!n cuanto a estas aguas se refiere, para L.'l g~ 

neraci6n de fuerza motriz; el artículo 51 dd Reglamento de esta Ley 

seMla, que con lns ugims termales se podrán constimir reservas IX!.. 

ra que sean aprovechadas por ln Nación y la gcneraci6n de fuerza m~ 

triz. 

La prefcrcnc ia que se concede en esta Ley a la Comi -

sión Federal de Electricidad es patente en el artículo 18 con relación 

en el 6o. ya que la mencionada Comisión se le debe dar vista con las 

soUcirudes que se tengan para el aprovechamiento de estas aguas a -

fin de que manifiesten si ejerce o no la prcferencin. 

5. - LEY DE RIEGOS DE :u DE DICIEMBRE DE 1946. 

La LegisL1ción aplicable en los Distritos de Riego, 

la constiruye la Ley de Riegos de 1946. Antei; de entrar al estudio 

de esta Ley, es necesario analizar a grandes rasgos su antecede.!!_ 

te inmediato, que es L1 Ley de Irrigación con Aguas Federales de 

4 de enero de 1926. Esta última ley mencionada, fue expedida ate!! 

dicndo a los siguientes lineamientos generales: 

a). - El papel fundamental del Gobierno deberá ser -
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el de fomentar la agricull11ra, crear la pcc¡uci'la propiedad y aumen

tar la pohl11ción en el cam¡x), dcdurando en consecuencia de utilidad 

pt1blica, no sólo el riego de las tierras de propiedad privada, sino -

también las obras de abastecimiento de ng11a en los centros de pobl!!_ 

ción rural, y la regularización 1..le las corrientes. 

b). - El C,obicrno impartirá ayuda técnica a los part!_ 

cularcs que quisieran construir obras de riego, asr como las aso-

ciaciones de ¡x..->CJucños propietarios que quieran desarrollar sistemas 

de riego y finalmente que el propio escudo emprenderá por su exclu

siva cuenta, la realización de los grandes proyectos de riego adqui-

ricndo previamente la totalidad de las tierras de propiedad privada -

que fueran a resultar beneficiadas por las aguas o afectadas por el -

desarrollo de las obras, indemnizando a los propietarios afectados, -

con parte de las propias tierras ya beneficiadas. 

c). - Las cantidades invertidas por el Gobierno en e!!_ 

te último caso serán reembolsadas íntegramente por quienes adqui

rieron los terrenos regados o beneficiados en las obras, dentro de -

los plazos que se fijarán en cada caso. 

El 31 de diciembre de 1946 se expide la Ley de Rie

gos que nos ocupa y en algunos aspectos sigue los linecmicmos de -

la anterior. Por lo tanto considero necesario hacer un breve estu- -

dio de la misma pues en el artículo lo. expone que el objeto de la -

Ley es promover, fomentar y encausar la planeación, proyecto, --



construcci6n y operacl6n de obras de riego, saneamiento y protec

ción de tierras y sus complementarios. 

Las finalidades de la Ley son: 

Aumcnrar, mejorar y ascgurnr la producción agríco

la nacional. procurando el 1mtximo aprovechamiento de los recursos 

hidráulicos del país, y para ello so declara de utilidad pt1blica: 

I. - La construcción de obrns hidn1ulicas, decantación, 

almacenamiento, derivación, conducción y distribución de alumbra

miento de aguas &11btcrránc.:us; de eliminación de aguas y sales perju

diciales a la agriculturu y de protección de tierras de cultivo; 

ll. - El desarrollo de energía hidráulica, aprovechan

do las obras de riego; 

UI. - La adquisición de los terrenos necesarios para 

alojar y operar dkhas obras; 

IV. - La construcción de vías de comunicación nece

sarias para las obras de riego; 

V. - El aprovechamiento de obras de riego, de cante 

ras, depósitos y yacimientos de materiales de construcción; 

VI. - Los trabajos de campo y las exploraciones del -

suelo y del subsuelo, sondeos, estudios, formaciones de proyectos 

y establecimientos de <..!staciones de obscrvamicntos y cxperimen- -

taci.6n que concurran a cualquiera de los objetos de la presm te Ley; 

V U. - La formación de centros urbanos agrícolas y -
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el cstnblccimicnto de sus servicios p11blicos: 

Vlll. - La colonización de las tierras beneficiadas -

con las obras de rkgo, asf como la adquisición d1: las necesarias -

para regularizar el r{~gimcn Je propiedades de los Listritos de Ri~ 

go. En cstn fracción se nota la intervención, que en un principio -

tuvo la Sccretaríu de Agriculmra y Ganadería, en lo relacionado a 

colonización que ¡x:>stcriormcntc y con motivo de la CX[X!dici6n en -

1958 de la actual Ley de Secretarías y Ixpartamcntos de Estado, d.!_ 

cha atribución pasóal llipartamcnto de Asuntos Agrarios y Coloni-

zaci6n, ahora Secretaría de Reforma Agraria; 

IX. - La operación Je los Distritos de Riego estable

cidos o adquiridos por el Gobierno Federal; 

X. - En general la ejecución de las obras y activida

des complementarias o auxiliares de las que acaban de enumerarse. 

La fundamcntaci·'.>n de esta Ley la encontramos en el 

artfculo 27 de nuestra Carta Magna, al imponer modalidades a la -

propiedad cjitlal, y a la privada, asr como a los usuarios de agua -

de jurisdicción federal, en cuanto al uso y aprovechamiento de las 

mismas. 

En lo que se refiere a la norma jurídica constit11cio

nal, para regular el aprovechamiento de los elementos naturales -

susceptibles de apropiación, con el objeto de distribuir equitativa~ -

mente la riqueza, la Ley de Riego tiene una precaria e insuficiente 
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aplicación obsoleta, ya que los preceptos establecidos para el des~ 

rrollo de los sistemas de riego, no han sido actualizados hasta el -

momento, mln cuando existen como complemento de la Ley diversos 

reglamentos y decretos para ln distribución y explotación de las - -

aguas. 

En el capírulo de Plnneación y D:!surrollo de fas Obras, 

se expone, que aprobado el proyecto de las mismas por la Secretaría 

de Recursos Hidráulicos, éste se dará a conocer a la Secretaria de -

Agricultura y Ganadería y al [>Jp::uwmento Agrario, ahora Secretaría 

de Reforma Agraria, para que se informe sobre las dotaciones en -

trámite y las ya resueltas, c¡ue afecten a los terrenos localizados -

dentro de la zona de riego que se vaya u regularizar. 

Aprobado el proy<.:.>eto de construcción de obras de -

riego del gobierno federal, se publicará una sola vez en el Diario -

Oficial de la Federación y en el de .la entidad federativa correspon

diente en que se vayan a realizar las obras, además de emplear los 

medios de divulgación de que se disponga en el lugar, detallando los 

lineamientos generales del proyecto y delimitando en forma aproxi

mada la zona de riego. 

La Ley concede un plazo de tres meses, a los pro-

pietarios o poseedores de tierra que se encuentren dentro de la zona 

beneficiada por las obras de riego, para que se presenten a la Sc-

cretaría de Hccursos Hidráulicos. ~ben llevar la documentación -



que acredite tales derechos, manifestando su derecho de conservar 

el límite de suix~rficic cstuhlccido por esta Ley, la cual remite al -

Código Agrario de 1943. Si prefieren, ptwck:n vender sus tierras u 

la Fcderaci6n, en los t6nninos del plan de compensación que se es

tablezca conforme a In Ley. Como comentario a lo anterior JXJllc-

mos decir que la Nueva Ley Federal de Aguas en su artículo 52, si

gue reglamentando las veinte hectáreas de riego. 

Todo lo anterior puede aplicarse u los propietarios o 

poseedores, ya que los ejidatarios como dejamos dicho, pertenecen 

a Ja Secretaría de Reforma Agraria, c¡uie!n les informa los expcdie!!._ 

tes en crámite o los ya resueltos, en la región de que se trate. 

Por otro lado las tierras que resulten afectadas, se

gún lo preccptado por 1.1 Ley Federal de Aguas de acuerdo con el -

artfculo 3o., pueden ser expropiadas por causa de utilichd ptíblica, 

de acuerdo con la Ley de expropiación vigente. Esta medida es apl!_ 

cable en el caso de que no se llegue a un acuerdo con los propicta-

rios, teniendo como base, un plan de convención fijado por ln Ley y 

la Secretaria, y cuando se trate de terrenos ejidalcs. 

Los encargados de recuperar la inversión del Go- -

bierno Federal por el costo de las obras, son la Secrerarfa de Re

cursos llidráulicos, la de Agricultura y Gan.aderfa, y un represen

tante dt.! los propietarios. DJbcn someter a la aprobación del Ejecu 

tivo Federal la cantidad que deberá pagarse pcr hectárea. Los pro-
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pietarios cstnn'in obligados a p<1ga r cm un plazo no mayor de vcint!. 

cinco año~; ht cuotn no puode ser fi.jada arbitrariamente, sino que 

se dcll<.! prorr~ltcar d costo de las ohrns de rkgo y el de la super

ficie beneficiada, tomnmlo ~.~n considcrnd6n el alza de la productiv!_ 

dad de la!:cl tierras JXH' efectos del riego, el valor comcn.:ial de los " 

terrenos de 1Il rcgii.ín y fa capacidad <le pago de los campcsinos. 

Ln l .cy fija una cxccpci6n para el pago de esta cuota 

a los cjidat<l':ios, y a los pcquciíos propietarios que se encuentran -

radicados ames de la constn1ccl611 d<: l<tF obras. Ln propiedad de -

uno y otros no debe cxccdr.:r a la ¡x;rccla cji<lal. 

Es interesante señalar el articulo 20 de esta Ley que 

n la letra dice: 

"IA:;ntro de la zo1111 de riego nadie podrá conservar ni 

adquirir en propicdud, ¡x:iscsión, usumicto, arrendamiento ni cual

quiera otra forma de aprovechamiento, superficies que excedan en 

total del lfmitc máximo fijado por el Código Agrario para la peque

ña propi9dad en tierra::; de riego". 

''Los propietarios de supcrflcics mayores estarán -

obligados a enojen.ar el exceso en fracciones que no excedan de di

cho lfmitc, dentro del ni1o si&ruicntc u la fecha de la publicación a -

que scrcficrc el artículo 6o." 

Transcurrido este término, los propietarios que -

aún conserven superficies en exceso del imlicado límite, estarán -
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obligados a cnajennrlos a 1 Gobierno Federal al valor comercial que 

hayan tenido los terrenos similu res sin riego en la región, ínmctli!!_ 

tamcnte antes de hacer las publicadoncs prcvisws p:n· el artículo -

fo. Si no fuere ¡x)siblc fijar dicho valor comercial, al valor catas

tral que hubieren tenido en la misma época, aumentando en un H>%. 

En caso de que los propietarios se nieguen a efectuar 

dicha enajenación, el Gobierno Federal procedcní a oxpr0piar y oc!:!_ 

par los terrenos conforme n ln Ley de la materia." (2:3) 

En lo que se relaciona n In pcqucñn propiedad en los 

Distritos de Riego, nos remite al Código Agrario de 1944 en el Ca

pítulo de Bienes Inafccmblcs. Fija la propiedad en cuanto a la cxtc.!}_ 

sión y calidad de L.1 tiorra, sus plantaciones, cultivo y destino. Así 

tenemos que son inafnctablcs por su extensión y calidad cien hectá

reas en tierra de riego; en cuanto a su cultivo, ciento cincuenta y -

en cuanto a las plantaciones en trescientas hectáreas. La Nueva Ley 

de Reforma Agraria fija la misma extensión como tierras inafccta

bles, en la fracción XV del artfculo 27 Constitucional que considera 

que estas superficies son pequeñas propiedades. 

Es interesante señalar la crítica que hace el licen-

ciado Victor Manzanilla Shaffcr: 

",,. efectivamente, las obrns realizadas por los go

biernos de la revolución, con dinero del pueblo, han sido acapara- -
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das en un 60% o 70% por propietarios, unas veces funcionando, otras 

veces parientes de los fu1K'.io11arios. Las 3'500,()(Xl hectáreas que e! 

tán bajo riego, en un 70% repito, están en manos de los llamados¡~ 

qucños propietarios ci-;tablcd(!m.k>se una gravfsima injusticia social

quc provoca tensiones, conflictos entre la pequeña propiedad y el cj_!_ 

do, porque al cjidatario se le dan como mínimo diez hectáreas de ri.s_ 

go y, por otra parte se reconocen como inafcctablcs cien hectáreas -

de riego para los pcquci'los propietarios, más los que aveces se su-

man por parientes y presta nombres. " (24) 

En principio estamos de acuerdo con la razón expue! 

ta por el maestro Manzanilla, toda vez que nuestra O.rnstituci6n ele

va a la catc~oría de derecho social, el derecho a la propiedad; dados 

los lineamientos <le nuestra Revolución. En mi muy particular man~ 

ra de pcnsa r, es lógica la postura consitucional que recogen tanto el 

Código Agrario anterior, como la .Nueva Ley de Reforma Agraria, en 

cuanto a fijar la inafcctabilidad en los términos en que existen, ya - -

que nuestra economía agrícola dcpcmlc en un porcentaje bastante alto 

del pequeño propietario, toda vez que nuestro pueblo se encuentra - -

intrínsecamente ligado al concepto romano de propiedad y aún cuando 

sea muy loable la protección al campesino ejiclaturio, es una situa- -

ción que no hn sido completamente asimilada ¡X>r los principales ben~ 

ficiados, ya que desgraciadamente el cjidatario espera que no sólo se 
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le den las tierras, sino que se le proporcionen mayores ckmcmos 

de trabajo, incluso tíltilcs de labranza. Por lo tnnto, la rcalidml --

nos demuestra que un porcentaje muy alto de cjidata rios, quizá ror 

ignorancia, arricmbn s11s t ícrrns, u1s abandonan, o simplemente -

no las trabajan y provocan que u1 índice de rendimiento agrfcoln b~ 

je en &"U ni.be 1 y se eleve en el nivel Je los pequeños propietarios. 

Siguiendo con el comentario al artículo 20 de la Ley 

de Riegos, vemos que esta concede a los propietarios afectados por 

las obras, la faculta.u de fraccionar y vender el excedente de los -

máximos nutorizado~·. Con esta disposición, se determina que gran 

parte de la plusvalía vayu a parar a manos de especuladores que ac~ 

paran el fraccionamiento. 

La posibilidad de expropiación es más bien un forma 

llsmo, ya que los propietarios privados cuentan con grandes plazos -

para el pago de la compensación; además pueden libremente comer-

ciar con sus excedentes, si bien pienso que en la práctica este caso -

no se presenta. 
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c) Finalidad 



- 72 -

CAPlTULO Ill 

LEGISLACION DE AGUAS EN LA HEFORMA AGRARIA 

l. - LEY FEDERAL DE AGUAS DE 11 DE FEBRERO DE 1972 

a) ANA LISIS. 

El fin preponderante de la Ley Federal de Aguas, es 

estructurar en un solo ordenamiento la legislación dispersa de la -

materia contenida en In "Ley de Aguas de Propiedad Nacional", la 

"Ley de Riegos", la "Ley Federal de Ingeniería. Sanitaria", ln Ley 

de Cooperación para dotación de agua pomblc a los municipios, la 

Ley Reglamentaria del mrrnfo C..'lt1into dd Artículo 27 Constitucio

nal en Materia de Aguas del Subsuelo, asf como hacerla congruen

te y cl.arificar1a, con el objeto de que responda como instrumento 

jurfdíco eficaz, a los imperativos de la actual Política Hidráulica, 

que históricamente complementa, integra, perfecciona y hace fun

cional la Legislación Agraria. 

En comparación con la anterior legislación, se crea 

ron bastantes preceptos, que han venido a hacer más congruente la 

legislación sobre esta materia, con In agraria, ya que siendo el -

agua un requisito indis¡xmsablc para el desarrollo del campo, deben 

coincidir ambas legislaciones. 



Entre las aportaciones 1mts importantes de esta Ley, 

se puede mencionar que se declaró de utilidad pública, la compacta

ción de las tierras de los distritos de riego, con el pro¡X)sito de lle

gar a un más racional y equitativo aprovechamiento del agua. 

Se estableció el precepto que se refiere a la foimución, 

revisión, modificación y manejo de los pm.Jroncs de usuar.los, con el 

propósito de evitar simulaciones, acaparamientos o reparto injusto 

e inequitativo del agua en perjuicio de los económicamente débiles. 

También se creó la disposición que se refiere a la -

formación y acrualización permanente del inventario de los recursos 

hidráulicos, como condición esencial para una verdadera planeación 

del aprovechamiento y distribución del agua. 

Se consideró también en esta Ley, el que se estable

ciera un orden prioritario al que deberá estar sujeta la Secretaría 

de Recursos Hidráulicos, cuando se trate del uso, explotación o -

aprovechamiento de las aguas de propiedad nacional, manteniéndose 

invariablemente en p1imer lugar, las necesidades domésticas, pre

ferencia en riego a ejidos y comunidades y para usos industriales, 

a la generación de energía eléctrica para servicia; públicos; pero -

reservando al Ejecutivo la facultad, cuando lo exija el interés públi

co, de variar ese orden, excepto por lo que se refiere a necesidades 

domésticas que siempre tcndnin prcminencia. 

También se establece la utilidad pública de la cons-
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trucción de obras hidráulicas destinadas a preservar y a manejar 

las condidoncs ecológicas cxistcmcs en nuestras lagunas, litora

les, lagot> Interiores, presas, vasos y estanques, con ello se hn 

visto un mejor aprovechamiento del agua, impulsando el desarro

llo de la psicult1m1. 

La crcaci6n tic estos nuevos distritos de ncuncultura 

mediante la construcción de obras hidráulicas que permiten entre -

otras medidas, regular la sanidad de las aguas, incrementar la pro

ducción pesquera a niveles muy supcrlon:s al actual que ¡:x>drá tra· 

ducirsc en una fuerte derrama económica para la población rural, 

además de una notnble mejoría en su ullmcnwción. 

Como otra innovaci6n se cstnbkcc la posibilidad de 

construir unidades de riego para el desarrollo rural, las que podrán 

estar integradas JXJr obras del Gobierno Federal, de los Estados. -

Ayuntamientos, organismos y empresas del sector público, ejidos, 

comunidades y particulares, esto con el fin de proporcionar a las· 

comunidades rurales servicios de agua pnrn uso doméstico, de rie

go, pecuario, psicolu, recreativo o industrial. 

La integración de estas unidades permitira un apro

vechamiento más adccundo, de los recursos de agua disponibles, -

mediante programas debidamente jerarquizados en función del inte

rés de la colectividad. Con ellas se podrá prestar atención a miles de 

pequeñas obras, que en forma disgregada existe en el país y que al -
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organizarse a través de lns unidades facilitarán su manejo y nurn

tcnimicnto dentro de un profundo interés social. 

Como otra novc;~dad se 0stnblcci6 que la Secretaría -

de Recursos llidráulkos ¡x>Llní coo¡x~rar con materiales y asesora

miento, en obras para la construC\.~ión de agua y alcantarillado, cua.!! 

do los particulares aporten ,su trabajo. 

Tnmbién se introuujo en la Ley, el criterio de que una 

vez aprobado el proyecto de una obra de riego, se decretara obligat<?_ 

rinmentc la expropiación de las tierras comprendidas dentro del pcrf. 

metro del dístrito rclntivo, lo que trncrú como consecuencia el freno 

a la especulación y ha de contribuir a facllítar la legalización de la t~ 

ncncia de la tierra, de acuerdo con los cambios de calidad producidos 

(Xlr el riego. 

Este critc1·0 corrige viejos errores, que hnbfan detcE_ 

minado el aprovechamiento de las superficies irrigadns por grupos -

de particulares que poscíau o adquirían grandes extensiones para -

especular con la plusvalfa de In tierra. 

Se consideró también, con muy buen criterio, que -

era indispensable que al decretarse la expropiación en un distrito 

de riego, que los propieLlrios o ¡X'lscedores de buena fé, deberán -

acreditar sus derechos para efectos de indemnización y que ésta ~ 

drá cubrirse en efectivo o en especie; cuando el pago haya de cubri!_ 

se con tierras dentro del distrito, sólo tendrá una extensión máxima 
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orgunizarsc a través de las unidades facilitarán su manejo y man

tenimiento dentro de un profundo interés social. 

Como otra novedad se establee ió que la Secretaria -

ele Recursos Hidráulicos podd cooperar con materiales y asesora

miento, en obras para la construcción de agua y alcantarillado, cua!!_ 

do los particulnrcs aporten .su trabajo. 

También se introdujo en la Ley, el criterio de que una 

vez aprobado el proyecto de una obrn de riego, se decretara obligal~ 

riamcmc In expropiación de las tierras comprendidas dentro del pet!_ 

metro dr.!l distrito reletivo, lo que traerá como consecuencia el freno 

a L1 CSJX!Culación y lw de contribuir a facilitar ln legalización de la t~ 

nencia de la tierra, de acuerdo con los cambios de calidad producidos 

por el riego. 

Este critero corrige viejos errores, que habían detc.E_ 

minado el aprovechamicmo de las superficies irrigadas por grupos -

de particulares que poseían o adquirían grandes extensiones para -

especular con la plusvalía de ln tierra. 

Se consideró también, con muy buen criterio, que -

era indispensable que al decretarse la expropiación en un distrito 

de riego, que los propietarios o poseedores de buena fé, deberán -

acreditar sus derechos para efectos de indemnización y qi.:c ésta ~ 

drá cubrirse en efectivo o en especie; cuando el pago haya de cubriE_ 

se con tierras dentro del distrito, sólo tendrá una extensión máxima 
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de 20 hcctthcns con riego y ll condición de que d propietario o pose~ 

dor compr11ubc trabajar pcrsonalmelllc la tierra como ocupación ha-

bitunl, ser mexicano mayor de~ 16 años o menor de esa edad si se tie . -
ne f omilia a su caq;o, adcrrn~s de que compruebe haber adquirido por 

lo menos dos aiíos antes del decreto que establezca el distrito de ric-

go. llnciéndosc la salvedad de viudas y menores que hayan recibido la 

propiedad ¡:x>r herencia, en protección a las diversas condiciones de 

la familia que se d<.!bcn cuidar y preservar. 

El profundo alcance social de f..!Stns medidas, pone un 

valladar de tipo legal, n latifundistas, para acumular grandes exten-

sioncs con servicio de ngua, en lo que se dá cumplimiento a un viejo 

anhelo revolucionario. 

Se establece también sanciones para aquellos que vio-

len el derecho a servicio de riego mt'iximo autorizado por la Ley. 

El legislador también consideró conveniente estable-

cer imperativamente, de que los padrones de usuarios estén en todo 

tiempo abiertos a la consulta pública, complementando esta disposi-

ción con el otorgamiento de la acción popular para denunciar caneen-

tracioncs de agua, lo que facilitará la vigilancia y control más efec-

tivo de los distritos de riego. Esta mcdidn viene a satisfacer las mú_! 

tiples denuncias y quejas formuladas en el sentido de que los distritos 

de riego frecuentemente, las aguas beneficien a simuladores y acapa-

radorcs, aplicándoles como pena, la reducción, suspensión o priva-
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ción del aguu. 

Otra nueva disposición consiste en establecer la re-

prcscntnción proporcional en los comités directivos, en los distri-

tos de riego, de propietarios, colonos, cjidntarios y co1nuncros, -

en relación al nt1mcro de cada uno de los beneficiados en el distrito, 

con objeto de obtener en el seno ele estos organismos una represen-

taci6n proporcional y democrática. 

También se estableció, que el monto de las cuotas -

por servicio de riego, deberá determinarse atendiendo a los volúm~ 

nes utilizados, superficies regadas y cultivos que estas se destinen: 

lo que crea un padrón de trato proporcional para el pago de los ser-

vicios dentro de los distritos. 

Para c1úrcntar las frecuentes crisis en los distritos 

de riego por la escasas de agua, se introduce un criteti o de equidad 

para el reparto de la misma entre ejidatarios y propietarios, consi-

dcrados por igual cornu usuarios. 

La concesión de aguas de la Nación, impone a juicio 

del legislador. la obligación a los particulares de su uso y aprove-

.:::harniemo constante, lo que determina la cancelación de la conce-

sión cuando el uso no lo realiza. 

Se juzgó conveniente remitirse a las disposiciones de 

1a Ley federal de Heforma Agraria con objeto de dar preferencia a 
') 

ejidos y comunidades en la adquisición de las s11pcrficies que queden 
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en los cauces aha11don11dos de las con-lemes diferenciales para el 

pap:o de cuotas del producror agrícola en drcai,; de riego y del que -

utiliza las agm s para finalidades comerciales o industriales, esta

bleciendo proporcionalidad de las mismas en relación con las utili

dades obtcnhlas; el misrno crítcrio se estimo necesario para el agua 

destinada a usos dom6sticos, a fin de diferenciar las pequeñas nece

sidades vitales de las mayorías, con los consumos suntiarios de los 

mismos. 

Queda incluído lgualm1..mtc dt~ntro de esta Ley, el cri

terio de que, salvo el caso de que no cxisrnn solicitudes de agua o -

expedientes de dotación pendientes que afecten la misma fuente y se 

cuente con agua permanentemente desaprovechada, se podrán otor

gar concesiones pum el riego hasta el lrmitc de la propiedad inafec

tablc, en ningtín otro caso la concesión se otorgará para riego de una 

superficie mayor de 20 hectáreas, este artículo se fundamenta en ha

cer más corgruente la Ley que comentamos, con la Ley Agraria. 

El principio de legalidad rige el texto de esta ley al 

establecer la coordinación de las funciones, entre la Secretaría de 

Recursos llidráulicos y las demás de¡xmdcncias del Ejecutivo Fede

ral, que tienen ingerencia en la materia, respetando las atribuciones 

que la legislación vigente les confiere. 

Así por ejemplo, en materia de agricultura le corres

¡X>nde a la Secretaría del ramo aprobar el plan nacional agrícola al -
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que deberán sujetarse n las activllfodüs de los Cotnités Directivos -

de los Distritos de Hicgo, y tratt'indose del otorgamiento de licen

cias o industrias que requieran del agua, la Sccrcrnría de Industria 

y Comercio se coordinari1 con In de Hccursos llldr;.íulicos. 

En síntesis, podemos concluir que la Ley recleral de 

Aguas cumple con el cometido para el cual fuó creada, o sea, la un!_ 

ficación de la materia para su cabal funcionamiento haciendo opernl]_ 

te el riego en materia agraria. 

b) CRITICA. 

Sí bien nuestra nueva legislación ha creado bastan

tes preceptos que han venido a revitalizar la Ley en materia de -

Aguas, falta indicnr en esta disposición un capítulo en los usos in

dustriales, estableciendo como primicia fundamental el ahorro máx.!_ 

mo en su uso, la eliminación de desperdicios y utilización del agua 

no sólo una vez sino cuantas veces sea necesaria. 

Otra crítica que es necesario hacer a la Ley que 

comento, es que algunos artículos artículos adolecen de claridad, 

concreción y no son lo explicativos que se requiere, como es el caso 

de los siguientes: 

" AHTlCULO 37. - Cuando los ingresos pmvenientes 

de las cuotas sean insuficientes para cubrir los gastos conientcs, -

así como los de las ampliaciones y mejoras de los sistemas que se 
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hayan construfdn parcinl citotalmcntc con fondos fed<.!rnlcs, el org~ 

nismo ndministrndor proccdcní n revisar y promover la reestructu

ración de las corrcs¡x1ndientcs tarifas''. (25) 

! lay una falta de claridcz en donde menciona "el 01g~ 

nismo administrador", considero que se dcbi6 de nclnrnr esta sitll!!. 

ción ponicmkJ en lugar de "organismo administrador", Secretaría de 

Recursos Hidn'iulícos. 

Por otro ln do la nueva w rifa que se establee íó debe

ría ser fijUlL'l estando de acuerdo lns dos partes. 

En el artículo 38 de ln Ley Federal de Aguas que dice: 

''ARTICULO 38. - A los usuarios que dejen de pagar 

dos o más mensualkbdcs por el consumo de agua en los sistemas -

en que intervenga la Sl>erctaría, se les limitará el servicio a la sa

tisfacción de sus necesidades vitales mínimas, hasrn que se ¡x>ngan 

al corriente en sus pagos". (26) 

Considero que es necesario explicar que se entiende 

por "necesidades vltnlcs mínimas". 

Por otro lado, no hay necesidad de cortar el servi

cio, ya que se puede hacerla de acuerdo con el artículo 72 que dice: 

"ARTICULO 72. - LH falta de pago ele las cuotas se

rá causa para que la Secretaría suspenda ln prestación de servicio 

de riego, hasta que el deudor se pongu al corriente en sus pagos". 

En relaidad la crítica es a situación de forma, por 
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lo que se referc nl fondo, ¡xidemos considerar que cumple su com~ 

tido. 

Otra situación que creo es pertinente sct1ali:1r, es la 

relativa nl artículo 55 de la Ley materia de este trabajo, el cual e~ 

tablecc 20 hectáreas, como extensión múxima con derecho n riego, 

lo cual peca de ilógico, ya que el artículo 27 de nuestra ca1tn funda

mental determina como máxima extensión de la ¡X!queíla propiedad 

100 hectáreas. Estn falta de congruencia tiende a otorgarle benefi

cios al pequeño propicu:irio que posca un máximo de 20 hectáreas, 

pero abandono a su suerte nl que tenga más de ese límite, pero m~ 

nos del valladar de las 100 hectáreas. 

e) VENTAJAS 

En comp¡lración con la aterior legislación, la actual 

tiene una serie de ventajas que podemos sintetizar de la siguiente -

forma: 

En primer lugar la "Ley Federal de Aguas" aglutina 

en un solo ordenamiento, todas las leyes que antes existían sobre -

la materia, lo que trae como beneficio para el estudioso del dere

cho, una mayor facilidr1d en la consulta. 

Con anterioridad por la gran cantidad ele leyes exis

tentes era frecuente observar preceptos contradictorios de una Ley 

y otra, situación que a cambiado debido a la sistematización de la -
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L<.'Y que comentamos. 

Lns Leyes nbrogadns pcn;cgufan un fin dctcnninado 

al regular un t:cma específico, pero ninguna se preocupó en que - -

dichas dis¡x)sicioncs fueran congruentes con lns agrarias, ya que la 

Legislación de Aguas es el complemento de fa agraria. 

La nctrnll Ley ha corregido viejos errores, de las -

anteriores Jcgisl11ciones, además de haberse creado bastantes pre

ceptos, que han tratado de estrechar más el cerco en contra del 1'!_ 

tifundismo, representado ¡x>r simulndorcs y acaparadores de los r~ 

cursos acuíferos. 

Todo lo expuesto anteriormente trae consigo una di~ 

tribución y aprovechamiento más racional y equitativo del agua, 

2.- AUTORIDADES FACULTADAS PARA APLICAR LA LEY 

En la Ley de Riego de 31 de diciembre de 1946 en su 

artículo 39 expone que: 

"La Secretaría de Recursos lfü.lráulicos será la en

cargada de la aplicación de esta Ley respecto de la planeación, - -

proyecto y construcción Je las obras objeto de la misma, y la de -

Agricultura y Ganadería respecto de la operación de dichas obras 

y de la colonización de las tierras regadas". (27) 

Originalmente en la Ley de Riego, Ja colonización y 

operación de los Distritos de Hicgo se le encargó a la Secretaría -
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de Agricultura y Gnna<lerín pero en la reforma de 28 de febrero de 

1951, estas funciones volvieron 11 ln Sccrcrnrfíl de Recursos I lidráu 

licos, quedando legalizada esta situación por L~creto del Ejecutivo 

de 1958 con la nueva Ley de Secretarías y n:.~partamcntos de Estado. 

En el artículo 12 de la mencionada Ley se fijan facu!_ 

tades y atribuciones de la Secretaría de Hccursos llidráulicos~ 

" AHTICULO 12. - A la Secretaría de Recursos Hi

dráulicos corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

J. - 01ganizar, dirigir y reglamentar los trabajos de 

hidrología en cuencas, cauces y álveos de aguas nacionales, tunto 

superficiales como subterráneas, con la cooperación de la Sccre~ 

ría de Agricultura y Ganadería y del I:J:.!partan):!nto de Asungos Agr~ 

ríos y Colonización. 

11. - Reconocer derechos y otorgar concesiones, per

misos y autorizaciones para el aprovechamiento de las aguas nncio

nales con la cooperación de la Secretaría de Industria y Comercio, 

cuando se trate de la generación de energía eléctrica y de la Secre

taría de Agricultura y Ganadería y del l:J:.!parrnmento de Asuntos - -

Agrarios y Colonización, cuando se trate de irrigación. 

Ill. - Administrnr, controlar y reglamentar el aprove

chamiento de cucncias hidráulicas, vasos, manantiales y aguas de -

propiedad nacional, así como de las zonas federales corresponc.lie12. 

tes, con exclusión de lo que se atribuya expresamente a otra Seer~ 



- 84 -

tarín, [Á~partamcnto o [\.~¡~ndencia del Gobierno Pcderal. 

IV. - Estudiar, proyectar, construir y conservar las 

obras de riego, desecación, drenaje, defensa y me jora miento de 

terrenos y las que programe la Secretaría de Agricultura y Ganad~ 

ría en Pequeña Irrigación, de acuerdo con los planos formulados y 

que competa realizar al Gobierno Federal por si o en c<X>peración 

con los Gobiernos de los Estados, Municipios o de particulares: 

V. - Intervenir en la conservación de las corrientes, 

lagos y lagunas, en la protección de lns cuenms alimentadoras y -

cnobras de corrección tortcncinl, con la cooperación de la Secre

tarfa de Agricultura y Ganadería y del D3partamento de Asuntos -

Agrarios y Colonización; 

Vl. - El estudio de los suelos p.1ra fines de riego; 

VII. - Los estudios geológicos relacionados con la exi~ 

tencia y el aprovechamiento de los recursos hidráulicos y con la -

construcción de las obras relativas; 

VIII. - Intervenir en todo lo relacionado con la dotación 

a las poblaciones de los servicios de agua potable y de drenaje, 

con la cooperación de la Secretaria de Salubir<lad y Asistencia; 

IX. - Manejar el sistema hidrológico del Valle de - -

México; 

X. - Controlar los ríos y demás corrientes y ejecutar 

las obras de defensa contra inundaciones~ 
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XI.- Ejecutar las obras hidráulicas que se deriven de 

tratados internacionales; 

Xll. - Organizar y manejar In cxplotnción Je los siste

mas nacionales de riego, con la intervcnci6n de los usuarios, en los 

términos que lo determinen lns leyes y de la Sccrcrnría de Agricult~ 

ra y Ganadería, para fines de nx,rdinación de la producción agrícola; y 

Xlll. - Los demás que le fijen expresamente las leyes y -

reglamentos. " (28) 

a) En la acL11alida<l, las autoridades facultac.lns para 

aplicar la ley las señala expresamente la misma, al decir en su ar

tículo 15, Capítulo m la competencia c¡ue tiene en este ramo el Eje

cutivo Federal: 

" ARTICULO 16. - Compete al Ejccu tivo Federal: 

J. - Expedir en cada caso, respecto de los bieres de 

propiedad nacional a que se refiere esta ley, la dccfaratoria corre!?_ 

pondiente, que. se publicarti en el Din.rio Oficial de la Federación. 

Il. - Dictar las resoluciones de dotacif'm o restitución 

de aguas de propiedad nacional o las accesiones en su cnso. a los -

ejidos y comunidades, en los términos de la Ley Federal de Refor

ma Agraria; 

m. - Expedir los decretos a que se refiere el artfcu-

lo 3o.; 
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IV. - lk~lamcntar lns extracciones de las aguas y de-

e retar zonas de veda a que se refiere el artículo 7o.; 

V. - Establecer, por decreto, los distritos de riego, 

los de drenaje y protección contra inundaciones y los de acuacul-

tura; 

VI. - Fijar las cantidades que deban recuperarse por -

las inversiones del Gobierno Federal, en la constnicción de obras 

hidráulicas y los plazos de amortización; y 

Vil. - Suspender todos aquclbs aprovechamientos, 

obras y activicbdes que dailcn los recursos hidráulicos nacionales, 

o afecten el equilibrio ecológico de una región". (29) 

b) Secretaría de Recursos Hidráulicos. 

La Ley Federal de Aguas indica en forma casuística, 

la competencia austera de aplicaci5n de las atribuciones de la Secre-

tarín de Recursos Hidráulicos: 

" ARTICULO 17. - Son atribuciones de la Secretaría: 

l. - Regular y controlar 11 explotación, uso y aprove-

cha miento de las aguas, en los términos de esta Ley. 

La rcE,rt1lación y control del uso y aprovechamiento -

de las aguas nacionales para fines de navegación y de obras o serv!._ 

cios conexos <le las vías generales de comunicación, corresponde a ,. 



- 87 -

la Sccrctarín Je Marinn: 

II. - Formular y mantener nctualizado el inventario -

de los recursos hidráulicos del pafs; 

III. - Hcglamcntar, organizar y dirigir los trabajos -

hidrológicos, excepto los que son de In compewncia de la Sccrotn

rfa de Marina: 

IV. - Otorgar las asignaciones, concesiones o permi

sos para la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacio

nales; 

V. - Administrar, controlar y reglamentar el apro

vechamiento de las cuencas hldrognH!cas, cauces, vasos, manan

tiales y aguas de propiedad nacional, así como las zonas federales 

correspondientes, en coordinación con lns Secretarías de Agricultu

ra y Ganadería y de Indust.ria y Comercio, cuando asf proceda; exceE_ 

to los que sean de L'.t competencia de la Sccrctarfn de Marina; 

VI.- Construir, administrar, operar, desarrollar, -

conservar y rehabilitar las obras de riego, desecación y drenaje -

de tierra; infiltración, defensa y mejoramiento hicln'íulico de terr<:_ 

nos y acufferos, de acuerdo con los estudios, planes y proyectos -

formulados para ejecurnrsc JX>r el Gobierno Fcdernl directamente o 

en cooperación con los Gobiernos de los Estados, del Distrito y - -

Territorios fedem les, de los Municipios, organismos descentrali

zados, empresas de participación estatal o particulares. 
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Ln dcsccaci(Jn para ganar terrenos al 1111 r y n los e~ 

teros dP propledild 1wcinn;1l podr:1 hacerse ¡xn· ln Secretaría o por 

la de Marina, segtín lo dcter111i1K• el Presidente de la Rept1blica; 

\'ll. - Tomar ;1 su cargo la conservación de las carric!! 

tes, lagos, cstenlH y lagunas ; la protección de las cuencas nlimen

tadorns y las obrn8 de corrección torrencial, cíccutnndo los traba

jos correspondientes con ta cooperndón, en su caso, de 11s Secre

tarías de Marina, de /\gricultura y Ganadería y de los l~partamen

tos de Asuntos Agrnrios y Colonización y del Distrito Federal; 

\' 111. - Estudiar los sucltJs y realizar los trabajos de -

investigación y exwnsi6n de: técnicas ¡x1ra fines de riego; 

IX.- Colaborar en los programas de la Secretaría de 

Agricultura ;.1 Gnnmleria en L.1 invcstl~aci(m y extensión de técnicas 

para l.a producción ngrnpecuaria un lns zonas de riego; 

X. - Chgani:r11r y manejar la explotación de los sis-~ 

temas nacionales de rlc¡!,o con la intervención de los usuarios, en 

los términos de csw ley y dcm<ís disposiciones legales aplicables, 

y de la Secretaria de Agricultura y Ganadería y del f~partamento 

de Asuntos Agrarios y Colonización, para coordinar las posibilicU:._ 

des de riego con la producd(m agrícola; 

XI. - Planear, proyectar, ejecutar y operar las obras 

de abastecimiento de agua potable y de alcantarillado cuando se re~ 

!icen total o parcialmente con fondos del erario, el aval o cualquie-
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ra otra gurnntín del Gobierno Federal. 

Xll. - Manejar el sistema hidrológico del Valle de Mé-

xico; . 

Xlll. - Controlar los ríos y ejecutar obras de defensa -

contra inundaciones y azolves, excepto en los casos que le co1res

pondan a la Secretaría de Marina: 

XIV. - Ejecutar las obras hidráulicas que se convengan 

en los tratados internacionales; 

XV. - Construir las obras hidráulicas pum generación 

de energfu eléctrica que le encomiende el Ejecutivo Federal, o -

bien, si las cncomicnili1 a la Comisión Federal de Electricidad, -

previa aprobación de los estudios y proyectos correspondientes, 

asignar a la misma los volúmenes de agua que se requieran, de 

acuerdo con los citados proyectos; 

XVI.- Localizar, explorar y analizar conjuntamente -

con la Secretaría de Indui:;tria y Comercio las aguas salobres su12_ 

tcrráneas, supcrficinlcs y de mar y en este último caso además -

con la Secretaría de Marina y tratarlas adecuadamente para su ut!_ 

lización en fines domésticos, agropecuarios, piscfcolas o industri~ 

les; 

XVII. - Construir o autorizar las obras hidráulicas ne

cesarias para la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas 

desame.las: 
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XVIII. - Conservar y mcjornr en coon.linución con las Se . . -
creturías de Agricultura y Ganadería y de Industria y Comercio las 

aguas de los esteros, lagums, litornlcs e interiores, mediante el -

estudio, proyecto, construcción y operación de obras hidráulicas, 

para la conservación e incremento de la fauna y florn acuáticas; 

XIX. - Regular la explotación, uso o aprovechamiento -

de aguas residuales y las condiciones en que hayan de arrojarse en 

las redes colectoras, cuencas, cauces, vasos y demás depósitos y 

corrlente~tm, así como su infiltración, procurando evitar en ...... ~ 
todo cuso, Ja contaminación que ponga en peligro la salud pública o 

degrade los sistemas ecológicos, en coordinación con las Secret~ 

rías de Salubirdnd y Asistencia, Agricultura y Ganadería e Indus--

tria y Comercio; 

XX. - Estudiar y ejecutar, en colaboración con las de-

pendencias competentes, los programas para el mejor aprovecha-,.-

miento de las obras, trabajos y actividades a cargo ele los usuarios; 

XXI. - Establecer servicios de~ vigilancia y protección -

de los bi.enes y obras a su cargo; adoptar medidas para evitar inu~ 

elaciones, y en su caso contribuir a la prevención de daños y a la -

prestación de auxilios; 

XXII. - Suspender todas aquelfas obras que dañen los r~ 

cursos hidráulicos nacionales y, en coordinación con las Secretarías 

de Agriculntra y Ganadería y de Industria y Comercio, según proce-

da, las que degraden el equilibrio ecológico de una región; y 
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X>\lll.~ J.as demás que le fijen llls }cycH )' n.::glnnt:ntos", (:30) 

Esto no quien:: decir que no sea aplicnblc c:n materia 

de aguas ln Ley Federal de Hofonrn Agra ría, sino que en rcalidnd 

es un complemento de dicha aplícaci611, ya que ósta no se contrnpo

ne, incluso impone las mismas sanciones que establece la Ley Fede

ral de Aguas a los ejicfatarios que no cumplün con la conservación y 

el mantenimiento de los Distl'itos de Hicgo, como se puede ver en -

el artfculo 2:37 de la Ley Fcdcrnl de Hcformn Agmria, incluso le da 

mayores facultades o la Ley yn que sunciona no s6lo a los cjidatn-

rios, sino también a los usuarios particulares, cuando nos dice que 

se suprimirá el aprovechamiento de las aguas a los usuarios pani

culares o cjidatarios que no cumplnn con sus obligaciones. 

3.- LEY FEOEHAL DE HEFORMA AGRARIA. 

a) Fundamentos~ 

Esta ley tiene su fundamento y antcccdcnres inmedin

ms, desde luego, en nuestra Carta Magna, origen de t0do nuesrro -

derecho positivo. Pero la renlidad histórica nos muestra que tiene 

raíces más anrig1Hls que lü misma Constiwción, ya que el proble

ma del hombre del cnmpo, fue una de las principales banderas rc

.voh1cionarias que agitó a nuestro pafs. A principios del siglo y an

tes de promulgarse nucstrn Constitución, se encontraba latente en 

la mente de cada mcxícnno, la creación de leyes que protegieran -
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XXIII. - L .. 1s demás que le fijen las leyes y reglmrc ntos'', (30) 

Esto no quiere decir que no sea aplicable en materia 

de aguas la Ley Federal de Hefornu Al~raria, sino que en realidad 

es un complemento de dicha aplicación, ya que ésta no se contrapo

ne, incluso impone las mismas sanciones que establece la Ley Fede

ral de Aguas a los cjidatnrios que no cumplan con la conservación y 

el mantenimiento de los Distritos de Riego, como se puede ver en -

el artículo 237 de la Ley Federal de Reforma Agraria, incluso le da 

mayores facultades a la Ley ya que sanciona no sólo a los cjidaca-

rios, sino también a los usuarios particula1'.es, cuando nos dice que 

se suprimirá el aprovcch;,imiento de las aguas a los usuarios parti

culares o ejidatarios que no cumplan con sus obligaciones. 

3.- LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA. 

a) Fundamentos~ 

Esrn ley tiene su fundamento y antecedentes inmedia

tos, desde luego, en nuestrn Carta Magna, origen de todo nuestro -

derecho ¡xisitívo. Pero la realidad histórica nos muestra que tiene 

raíces más antiguas que lu misma Constitución, ya que el proble

ma del hombre del campo, fue una de las principales banderas re

volucionarias que agitó a nuestro país. A principios del siglo y an

tes de promulgarse nuestra Constitución, se encontraba latente en 

la mente de cack1 mexicano, la creación de leyes que protegieron -
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al hombre dt.:?l cam1xl y aún cuando esta iucn no cristalizó de inmc

di::ito al consolidarse b li.cvoluci6n, no por ello se relegó el probl~ 

ma, pues nunquc el pri111er cuerpo de leyes agrarias aparece en --

1934, ya habínn sido creados decretos, reglamentos, etcétera, en 

rclnci6n nl mismo. 

"Ya que la revolución mexicana tiene y tuvo un cará~ 

ter inminentemente agrarista; fué en gran parte, una lucha popular 

de cnnktcr cam¡X!sino, motivada, entre otras cosas, ¡Xlr el male~ 

tar existente en el medio rural contra cxtructttras que mantenían a 

la poblllción del campo en estado de oprobio y explotación ilimita

do e impcdfan el desarrollo gcncrnl del pafs". (31) 

La necesidad de transformar el sistema de tenencia 

de la tierra instaurando nuevas formas de explotación agrícola, fué 

lo que inspiró la legislación agraria, tratando de equilibrar los fa~ 

rores de producción y la riqueza de nuestro ngro entre todo el cam~ 

pesinado. El más importante avance dentro de nuestra legislación -

agraria fué sin duda la ley de 6 de enero de 1915, que refleja el veE_ 

<ladero sentir del campesinado de aquella época, " .•. cuando dos -

años después el artículo 27 Constitucional recoge los principios - -

fundamentales de esta histórica ley y estableció además, en materia 

de propiedad innovaciones progresistas que la historia de nuestro~ 

sarrollo agrícola fC In encargado de justificar". (32) 

La ley de 6 de enero ele 1915 y el artículo 27 Const!_ 

tucional son el inicio jurídico de la reforma agraria en nuestro w -
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pafs. La estructura y 1.'.1:uacterfstica que h:m determinado el desa

rrollo agr!coln en México, es un proceso social, económico y pol!_ 

tico cuyos resultados no afectan tan solo a la estructura de la tene~ 

cía de la tierra, a la productividad del sector agrfcol.a y la organi

zación de la producción, sino que en realidad sus efectos se mani

fiestan en todo el sistema económico y social del pafs. 

L.n reforma agraria mexicana ha sido una de las ba

ses primordiales sobre la que se tm fincado el desarrollo del Mé

xico moderno, ya que ha propiciado un importante desarrollo agrf. 

cola y consolida el avance social iniciado por L.1 Revolución, al el!. 

minar la influencia política negativa del sector terrateniente o lati

fundista de nuestro México elevando al campesino y creando fuen-

tes de trabajo. 

En realidad hacer un estudio somero de los antece

dentes de la Reforma Agraria, sería extem.lcrnos mucho en este t!'.:_ 

ma, ya que ello significaría hacer un estudio de toda la época que -

precedió y culminó con la Revolución. Brevemente creo haber dej<.!_ 

do los principales lineamientos de los antecedentes que dieron ori

gen al fenómeno social HEFORMA AGRARIA. 

b) Pequeña Propiedad Agrícola 

En el Código Agrario de 1942 existen contribuciones 

esenciales al derecho social mexicano, ya qun fue el resultado de -
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más de 25 ailos de experiencias jurídicas sobre llcforma 1\grnria, 

¡x:istulado fundamental de nuestro momento revolucionario. Se en

trelazan la pcc¡ueiía propiedad como esencia del mencionado movi

miento, toda vez que la misma no es reducto de latifundios, sino 

trnn vcrdadcrn instilución de protección a los particulares paro la 

conservación de sus tierras. Considero e insisto 01i que es una de 

las bases de nuestra revolución. 

La pequeña propiedad en el Código Agrario de 1942 

es uquelfa C]UC no exceda de 100 hectáreas de riego o de humedad o 

sus equivalentes y de 200 hcctámas para tierras de tern¡x.>ral o de 

agostadero, susceptibles de cultivo: de 150 hectáreas cuando las ti.!':. 

rras se dedican al cultivo ucl algodón y reciban el riego de avenida 

fluvial o por bombeo; de 3(X) hectáreas en explotación cuando se ~ 

diquen u los culrivos de plátano, caiía de azúcar, café, henequén, 

hule, cocotero, vid, olivo, quina, vainilla, cacao o árboles fruta

les; así mismo el artfculo 114 determina que la pequena propiedad 

ganadera no exceda de la superficie necesaria para la manutención 

de 500 cabezas de ganado mayor o su equivalente en ganado menor, 

tomándose como base la capacick1d forrajera de la tierra. 

Por lo expuesto, no puede negarse la protección de 

la peque1i.a propiedad agrícola por el Código señalado. 

Pero era urgente una legislación que fuera de acuerdo 



a la 6pocn a<.:tunl, para fortalecer e impulsar la reforma agraria 

con n¡~go n los principios del artículo 27 Coni:.titucional, subsu

nnmlo las fallas dd Ct1di)!.O amcrior. Con csw no afirmo que la 

nueva Ley Fcdcrnl de Hdorma Agnll'in no adolezca de fallas en 

su contenido, pero en general, s~ ha tL·ulo un gran paso en la pr<2_ 

tección al hombre del campo. 

A la Ley Federal de Heforma Agraria se le dió el 

concepto de federal, rx>r tramrsc de una legislación que regula uno 

de los preceptos constitucionales más importantes que consigna -

nuestra Carta Magna. 

Por lo que respecta a la pcqucíln propiedad agrícola, 

la nueva Ley tomó como base el fomentar el apego del campesino a 

la tierra. El artículo 249 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 

de acuerdo con el artículo 27 Constitucional, nos señala los límites 

de la pequeíia propiedad con el agregado "que está en explotación", 

las mismas que sci\alaha el Código anterior. Esto es lógico y evi

dente, ya que aunque algunas personas atacan 11. protección <le - -

3(X) hectáreas en exploración de cultivos valiosos, considero que -

deben seguirse defendiendo la explowción de las mismas como pe

queña propiedad, en todos los ordenamientos legales que al respecto 

se presenten, ya que lo consagra Nuestra Carta Magna. El objeto 

de esta protección a los llamados cultivos valiosos, debe verse --
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desde el punto de vista ccon6111ico del paf8, ya que el mismo ha b~ 

sndo su ccnnomin agrícola en alguno de ellos, como son el cnfé, el 

henequén, el cacao, el plátano, etcétera. 

Ya que cntrnmoR al estudio do la pequeña propiedad 

agrícola, es necesario que hagamos una breve anotación del Regl~ 

mento de lnafcctabílidnJ Agrfcola y Ganadera. Este regla ne nto SU!. 

ge como una ncccsida<l de incrementar ln ganadería y se encuentra 

vigente desde octubre de 1948. En su1:1 primeros artículos nos habla 

de la pequeña propiedad inafcctablc en materia agrícola, del cómo 

se debe calcubr l11s tierras Lle un predio cuando tengan diversas el~ 

ses, del excedente que puedan tener, de la calidad de las tier.ms, -

de las distintas clases de inafcctabilidad y de la duración tle las mi.:! 

mas, asf como de la comprobación de los derechos de propiedad. " 

Igualmente establece este reglamento un trámite para solicitar el -

certificado de inafcctabilldad y los requisitos que se Llcben llenar -

para darle curso al mismo; asimismo tiene un capítulo sobre ins

cripción en el Hegistro Agrario Nacional. En cuanto a contenido, 

podemos decir que dicho reglamento es funcional con la materia -

que regula, ya que dicha materia no sufrió cambios de importancia 

en la nueva ley, pero estamos de acuerdo con los tratadistas que s~ 

ñalan que es obsoleto el rcglnne nto, ya que no regula en forma co

rrecta todas las situaciones que señala la ley, y deja lagunas en la 
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trn mitación de las solícitudcs que no llctian todos los requisitos. 

Ln Ley Hcglamcntaria del ¡k'1rrnfo Quinto del nitfc~ 

lo 27 Constitudonal se creó con el fin de determinar la superficie 

mínima de la pequeña propiedad agrícola en diciembre de 1945. -

También dicta las medidas pertinentes para su reagrupación, cv.!_ 

tnndo el abusivo frnccionamicnto de las tierras que motiva la in--

costcabilídad de 1n explotación de la misma, 

Esta ley no distingue cuando se m.1ta de una pequeña 

propiedad agrícola o cuando es ganadera; tampoco explica qué se -

entiende por explotación, ni se toman medilk'ls para proteger dicha 

eiq>lotación en contra de lns afectaciones que pudieran ordenar las 

autoridades. Por lo anterior no podemos decir que en realidad sea 

una ley reglamenta ria, sino que más bien es una ley dictada para 

protección y respeto de la pequeña propiedad agrícola, ya que esta 

ley declara de utilidad })libllca In protección de la pequeña propie--

dad en contra de los frm.~cionamientos que la reduzcan más de los -

lfmices establecidos para que sea costcable su explotación. 

Esta ley rnmbién busca la reagrupación de parcelas 

que por su escasa superficie resulta ir1costeable su explotación; así 

mismo establece que deben de aprovecharse fas obras de irrigación, 

saneamiento, drenaje, conservación de suelos, vías de comunicación, 
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tramitación de las solicitudes que no llenan todos los requisitos. 

La Ley Hcglamcntaria del p1~rrnfo Quinto del nttíc~ 

lo 27 Constitucional se creó con el fin de determinar In su¡X!rficic 

mínima de la pequeña propiedad agrfl:ola en diciembre <.le 1945. -

También dicta las mcdiJas pertinentes para su reagr t1pación, ev!_ 

tando el abusivo fraccionamiento de las tierras que motiva la in-

costcabilidad de la explotación de lu misma. 

Esrn ley no distingue cuando se trata de una pequeña 

propiedad agrícola o cuando es gana<.lcrn; tam¡xx:o explica qué se -

entiende por exploración, ni se toman medic.L.1s rx1rn proteger c.Ucha 

explotación en contra de las afectaciones que pudieran ordenar las 

autoridades. Por lo anterior no podemos decir que en realidad sea 

una ley reglamenta ria, sino que más bien es una ley dictada ¡xtra 

protección y respeto de la pequeña propiedad agrícola, ya que osta 

ley declara de utilic.L.1d pública la protección de la pequei'ía propio-

dad en contra de los fraccionamientos que la reduzcan más ele los -

límites establecidos para que sea costeable su explotación. 

Esta ley también busco la reagrupación de parcelas 

que ¡x>r su escasa su¡~rficic resulta incosteablc su explotación; asr 

mismo establece que deben <.le aprovecharse las obras de irrigación, 

saneamiento, <.lrcnajc, conservación lle suelos, vías de comunicación, 
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caminos vecinales, con el objeto de promover una rcagrnpaci6n pr~ 

dial que hagn costeablc la cxplotaci6n de lns tierras. Parn esta reo!. 

ganizaci611, establece dos caminos, es decir, que puede realizarse 

]Xlr iniciativa de los interesados o de oficio. Pa rn el primer caso se 

necesita que sl.!a un mínimo del 303 de pcquei'ias propiedades incos

tcablcs y que se encuentren en una localidad o rcgWn. Para la rea

grupación de oficio, se necesita que sea el 403 de los propietarios, 

siempre y cuando sean <.lucilos del 603 de las tierras o el 603 de pr~ 

pictarios cuando sean dueños del 403 de las tierras. La reagrupación 

por iniciativa de particulnres, en la pnktica no se th1, ya que es diff_ 

cil que existan en una misma región el porcentaje que se exige de: P<;_ 

quci'las propiedades, cuya exploración resulta incostcable y además -

es difícil contar con el consentimiento de los interesados. 

Creo conveniente insistir en que las críticas nega

tivas hechas a la JX!queña propiedad, han tratado de desvirtuarla -

presentándola como un obstáculo al desarrollo agrario; ésto obede

ce a actitudes falaces de latifundistas y por lo mismo no son dig-

nas de tomarse en cuenta. [X;bemos hacer notar que la pequeña pr~ 

piedad tiene dos funciones primordiales, una en relación con la fam.!_ 

lía campesina media y otra en relación con la colectividad. La satis

facción de las necesidades de una familia campesina media es de fi

nalidad inmediata, ya que el deseo de los Constituyentes de 1917 era 

crear una clase media campesina que integrara una fuerza social - -
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que sirviera de base a la estructura agraria elaborada. Al respec

to el ingeniero Pn stor Houa ix dice~: 

" Con respecto a In cuestión agraria, los ideales de la verdnclcra -

rcvoludón, condcnsadm; en la Constitución de 1917, eran el frncci~ 

nnmicnto de los latifundios que dcbfan desaparecer, para que de sus 

frnccioncs brotara la pcqucfin propiedad rural, como base funda me!]_ 

tal del rtgimen del furnro y la dotación de ejidos a los núcleos de ~ 

blación existentes y a los pueblos que, en lo sucesivo se erigiernn -

por las autoridades competentes. La dotación y restitución de ejidos 

tenfa como finalidad proporcicmar n los habitantes de los pueblos un 

hogar, una labor y un campo para sus ganados, parn que ahf encon

traran baluarte seguro en el que sostcndrfan su imlcpcndencia con

tra el poderfo de las hllcicndas; pero no fu(! el desldcratum de los 

primitivos revolucionarios, concentrar en el ejido únicamente la r~ 

solución del complicado problema agrario, sino rcnlizarlo de prefe

rencia con la creación de hucrrns, granjas y pequeños ranchos de -

propiedad individual, en donde los campesinos capaces y laboriosos 

y los agriculrures de medianos recursos encontraran espacio abierto 

para desarrollar sus actividades, haciendo producir la tierra inten

samente. Se consideraba y con razón, que éste debía ser el primer 

paso que se diera para transformar 11 economía rural de la Nación 

y el camino natural que debía seguirse pnra pasar del monopolio t~ 

rrítorial n 1n socialización de la te rra, creando la pequeña agricu!_ 
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lllra, la fuente ina!_!otnblc, que dá vida en todos los países a la po

blación cnmpcsina". (:3~1) 

e) Finalidad 

Los principales objetivos de ln Ley Federal de Re

forma Agraria, en el tema que nos ocupa, primordialmente regulan 

las rcstimcioncs de aguas. Al concederse una restitución, se resPf:_ 

turán las aguas tituladas en los repartimientos hechos conforme a la 

Ley de 25 de Junio de 1856; las aguns necesarias para los usos domé~ 

ticos de los 1x>blados c¡uc las utilicen cn el momento de dictarse la r~ 

solución y las que hayan sido dotadas a un núcleo de población. 

Esta Lcy tiende a democratizar el ejido con mejo-

ras, dcpurac.:ioncs, dentro del régimen interno y a la vez que desr;e!!. 

traliza lns funciones de la Secretaría de la Reforma Agraria, elimi

na obstáculos en el tnímitc y soluciones de los problemas que pre-

scnta el campo; trata de activar además la explotación y aprovecha

miento de los recursos naturales y protege la producción agrope- -

cuaria, con el objeto de obtener el mayor beneficio posible para los 

trabajadores del campo. Fomenta el crédito social y particular - -

para los campesinos e impulsa la industrialización de sus produc

tos dándoles participación de los mismos, proporcionándoles me

joras técnicas para el desarrollo de los cultivos y de la ganadería, 

asf como la realización de obras que contribuyan al mejoramiento 
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social de las comunidades del campo, por ejemplo apoyando ln CX" 

tensión del rógimcn de seguridad sncinl nl sector rurnl, ofrccicnclo 

mayores OfX)rtunitladcs de educación a la nhicz y garnntizamlo tam" 

bién los derechos de la mujer cnmpesina al otorgarle fncilidadcs " 

parn el mejoramiento económico, social y cultural. 

Esta Ley, atendiendo a su contenido, es de interés ~ 

blico y observancia general en la Hcpública, y nos parece acertado " 

que se le de la aceptación de federal, ya que como reguladora del " 

Artículo 27 Constitucional es y debe ser, de observancia general en 

todo el país. 

En la formación de cstn ley intervienen todos los se~ 

tores del país y se ocupa de todos los aspectos relacionados con el 

progreso del campo y du los campesinos. 

No es concebible la Reforma Agrnria, como la soln 

distribución de la tierra. [~hemos entenderla desde el punto de vi~ 

ta de su mejor aprovechamiento ya que hemos superado la etapa de 

repartición de la tierra y no por ello hemos concluído con la Refo~ 

ma Agraria. lniciumos una segunda etapa de nuestro ambiente téc" 

nico industrial, para el tratamiento y cultivo de lns tierras, dándo" 

le al campesino ayuda técnica, mejorando cróditos y en algunos ca

sos industrializando los productos. 

La ley que estarnos estudiando, activa el trámite ad 

ministracivo para cumplir en la práctica, las resoluciones preside!!_ 



- 102 -

cialcs dotntorias y restitutorias pemllentN; uc ejecutar, la expedi

cü.~n de certificados de innfccrnbilidad. Propicia también una acción 

coordinada nrmoniznndo todos los elementos dt.: producción rural -

y coni:;ocucntcmcntc eleva los niveles de ingresos, aumentando la 

riqueza nacional del cnmpcsinado. 

Jgunlmcnte, con el olJjcto de activar la resolución -

de los diversos problemas agrarios, se descentralizan las funcio

nes, creándose comisiones agrarias mixtas en los diversos estados, 

para evitar que los cam¡~sinos acud.111 al Distrito Federal en busca 

de las soluciones de su problema; se cstnblcccn plazos, que fueron 

dados de acuerdo a un estudio tí!cnico que se llevó a cabo critre au

toridades y campesinos para la resolución de problemas agrarios, 

con lo que se trata de evitar que se eternicen los problemas. 

Para elegir representante, dentro de los ejidatarios, 

núcleos de población, etcétera, se establece el voto secreto dentro 

de la. asamblea general y so limitan las posibilidades de reelección 

de autoridades ejidales, con el objeto de evitar dirigentes vitalicios. 

Se crean además centros de trabajos agrícolas o in

dustriales (elementales) para aprovechar y encausar la creatividad 

de los demás miembros de la familia del campesino y se consolida 

jurídicamente el fondo nacional de fomento ejidal, para servicio -

del campesino que contribuye a formarlo. 
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CAPITULO IV 

DlSTRITOS NACIONALES DE RIEGO 

El artfculo 12 de la Ley de Sccrctarfus y IX!partumcE_ 

tos de Estado en vigor, consigna como una de las atribuciones que -

tiene la Secretaría de Recursos l litlráulicos y c¡uc reviste mayor in

terés por esrnr rclacionatla con la organización y manejo de los sis

temas nacionales ele riego, la de reglamentar el aprovechamiento de 

las aguas de propiedad nacional, los sistemas nacionales de riego -

surgen a raíz de la construcción de obras hidráulicas ¡x>r et Gobier

no Federal; una vez conclufdns se constituyen en Distritos de Riego, 

con la finalidad de encomendarles la operación, mejoramiento, con

servación y administn.lción de las obras, asf como la distribución de 

las aguas. Con ello se trata de obtener mayor xendirniento y mejor -

organización de los usuarios beneficiados, para que posteriormente 

y de acuerdo con la ley, se les puedan ir delegando esas funciones. 

En México, el funcionamiento de los Distritos de - -

Riego, tienen características sumamente variables, desde diversos 

puntos de vista. Por una parte, se encuentran distribuídos en todo -

el país y esto hace que las zonas de riego controladas se encuentren 

en regiones distintas unas de otras, a la vez que son diferentes con

diciones ecológicas, régimcnes hidráulicos, recursos económicos, -

características técnicas y sociales y lógicamente su población y sus 
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medios de co111unicnci6ll con d resto del pars. En consecucncia,-

cxistcn diferentes ti¡xls de distritos de riego que operan con la Seer~ 

tarra dl! Hecursos lfülráulicos. El ai\o de 1%0, principalmente en el 

norte del país, esta Sccretatfa logró lu desaparición de las llamadas 

"Juntas de Aguas", que no se encontrnban regularizadas ¡xlr la Ley; 

pero desgraciadamente esta situación no fue estable y volvieron a -

crearse laH citadas or~anizaciones en el año de 1968. 

l.- CLASirlCACION 

lk:chas lns referencias anteriores, podemos clasifi

car a los distritos de riego, co1úorme a la obtención del agua de los 

mismos. Asr cncontmmos: 

a). - Distritos de Riego que aprovechan aguas superli

ciales corno consecuencia Je la construcción de presas y vasos de a.!_ 

macenamiento o de derivación; 

b). - Distritos de Riego que aprovechan el agua me- -

diante su elevación a las redes de distribución con equipos de bom-

bco; 

e). - Distritos de riego que aprovechan las aguas del 

subsuelo mediante la instalación de equipos de bombc() en pozos pr~ 

fundos; 

d). - Distritos de Riego que aprovechan las aguas su

perficiales y completan sus necesidades tic riego con la explotación 
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de <lg'lJUs del subsuelo. 

El urtfculo 43 de ln Ley Federal d<.:! A¡~uas se refie

re a la integración de los distritos de riego, y a la letra dice: 

con: 

das al riego; 

" AHT. 43. - Los distritos de riego se intcgranín --

l. - Las áreas comprendidas dentro de su perímetro; 

11. - Las aguas superficiales y del subsuelo destina--

lll. - Los vasos de ulmuccnamicnto; 

IV. - Las unidades de opcrad6n; 

V. - Las presas de almacenamiento o derivación; 

VI. - Los sistemas de bombeo de aguas superficia-

les y del subsuelo; 

Vil. - Los canales de control y de protección; 

VIII. - Los canales, drenes, caminos de operación, y 

IX.- Las demás obras e instalaciones necesarias pa-

ra su operación y füncionamiento." (34) 

2. - OONSTffUCION 

f); acuerdo con la Ley Federal de Aguas para esta

blecer un distrito de riego, la Secretaría Liará u conocer el proye~ 

to correspondiente a w Secretaría de Agricultura y Ganadería y al 

l.X!partamento <le Asuntos Agrarios y Colonizaci6n, para que estos 
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emitan sus pumos de vista e intervengan de acuerdo con sus respc~ 

tivas áreas de com¡x:Lcncia. Pero la realidad es que dichos distri-

tos de riego surgen por D:xrcto del Ejecutivo Federal expropiando 

las tierras comprendidas dentro del perímetro del distrito de riego 

que se va a crear; la Sccrctnría de Recursos llkb:áulicos hará del -

conocimiento lo anterior a Ja Sccrctarfa del Patrimonio Nacional y 

al l:X~partamc.mto de Asuntos Agrarios y Colonización para que pro

cedan a lcgali7,ar la tenencia de fa tierra de acuerdo con los cam-

bíos de cu lid.ad produchk>s por el riego, esto es con el objeto de pr~ 

curar que antes de que entre en operación la obra, los cjidatarios, -

comuneros o pequeños propietarios tengan justificados sus derechos 

de propiedad o poscs1..Jn. 

La Sccrcturfa lle Recursos Hiclráullcos se encargará 

de estudiar, proyccrnr, construir, aclministrar, operar y conservar 

las obras tic riego y drenaje de tierras, así como las de protección 

contra inundaciones. Una vez que se ha decretado la expropiación, -

la Secretaría de Recursos l lidráulicos establece, sobre las aguas -

superficiales y las del subsuelo, lns ved.as que sean necesarias para 

el buen funcionamiento de las obras. 

La Secretaría de Recursos l lidráulicos debe formar -

el plano catastral de tierras y consu·ucciones comprendidas en el -

proyecto y formular el censo de propietarios o poseedores de tierras 

de propiedad privada y otros inmuebles, así como la relación de valo 
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res fiscales y comcrciaks que tengan; lo anterior debe ponerlo en 

conocimiento del J}2partamento de Asuntos Agrarios y Colonización 

con el objeto de que informe n la Secretaría de Hccursos llidníulicos 

la extensión y localizaci6n de terrenos nacionales baldíos, cjiclalcs y 

comulllllcs, propiedades y posesiones particulurcs y de colonias le

galmente constitufdas que queden incluídas dentro de los planes me_!! 

cionados: y a la Sccrctarfu del Patrimonio Nacional para que informe 

de los bienes de propiedad federal, ubicados dentro del perímetro. 

Ya hicimos mención de que para el establecimiento -

de los distritos de riego deberá ser mediante decreto que se public!!_ 

rá en el Diario Oficial <le la federación y que deberá comprender lo 

siguiente: 

a). - Las fuentes de abastecimiento; 

b). - El perímetro del distrito de riego; 

e). - El perímetro de la zona o zonas de riego que iE, 

tegren el distrito; y 

d). - los requisitos para proporcionar el servicio de 

riego. 

Igualmente la Secretaría de Recursos 1 Iidráulicos pu!::_ 

de disponer de las aguas superficiales, de las del subsuelo y de las -

residuales corno fuentes de abastecimiento para los distTitos de riego. 

Todo lo anterior se encuentra asentado en los artfcu-

los 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48 y 49 Je la Ley Fc:deral de Aguas que -
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en rcnlidad tiene..' el mismo texto que la anterior Ley de Aguas de -

Propiedad Nacional. 

El manejo de un distl'ito de riego requiere de unn ac . -
tividad altamente dinámica, de un conocitnicnto amplio acerca de -

los problemas que afectan n ln región. Esto es primonlial pues te-

niendo el conocimiento de los problemas se les puede utucur en fo! 

ma directa y de esta manera lograr mayor productividad. 

3.- ORGANIZACION 

Los lfmites que comprendan las zonas de riego bene-

ficiadas ¡:x)r las obras hidráulicas serán fijados provisionalmente por 

el ~creta que crea el Disu·ito de Riego, de conformidad con el artf-

culo 6o. de la Ley de Riegos, que dice: 

"ART. 60. - Aprobada la construcción de obras de -

riego que hayan de efectuarse total o parcialmente por el Gobierno -

Federal, la Secretaría de Recursos Hidráulicos publicará por una --

sola vez en el "Diario Oficial" y en el órgano oficial del Estado en --

que se vayan a constrnir las obras de irrigación, y con la mayor pr~ 

fusión posible, por los medios de divulgación de que se disponga en -

el lugar, los lineamientos generales Lle proyecto y la declaración de-

veda de la corriente respectiva, delimitando, en forma aproximada, 

las tierras que abarcará el distrito correspondiente. " (35) 
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Los recursos hidráulicos se basarán en la proceden

cia de las aguas que se~ utilizan en los distritos de riego, ya sean s~ 

perficialcs, de bombeo o aguas del subsuelo, de conformidad con lo 

que establece la Ley de Aguas Je PropicJad Nacio1ml, en su a1tfculo 

49 y en el 215 de su Hcglnmcnto. 

En los distritos Je riego que existen en el país, fun

cionan los llamados Comités Dircctívos que fttcron creados en ptin

cipio por acuerdo Presidencial de 2 de enero de 1953, mismo que ftte 

adicionado el 20 de julio del mismo año y, el 31 de marzo de 1955 fue 

uclarado su punto tc1cero. 

El objeto de la creación de estos Comités se despren

de de dicho acuerdo, que expresa que los mismos, se establecen para 

conservar las obras de los Distritos Nacionales de Riego, así como -

la distribución y aprovechamiento de las aguas; es decir, que se cum

pla con verdadera eficacia con las funciones sociales y económicas -

para las que fueron creadas. Los Comités Directivos de los distritos 

de riego, quedaron integrados de la siguiente forma: 

"El Comité Directivo lo forman: 

a). - El Gerente del Distrito de Riego, designado por 

la Secretaría de Recursos Hidráulicos, el cual tendría el carácter -

de Vocal Ejecutivo. 

b). - El Representante designado por la Secretaria -

de Agricultura y Ganallcrra, el cual tcndrra el carácter de Vocal Se-
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crctario. 

e). - Los Agentes de los Dancos Nacionales de Cr6d!. 

to Ej idal y Crédito Agrícola y Ganadero, los cuales tendrían el ca

rácter de Vocales. 

d). - El Hcprcscntantc de los Ejidatnrios que tengan 

parcelas dcmro del Distrito, que tendría el carácter de Vocal. 

e). - El Hcpresentantc de los lcqueños Propietarios, 

colonos y demás usuarios del Distrito, que tendría el carácter de -

Vocal." (36) 

Los acuerdos a que nos hemos venido refiriendo se -

reglamentaron el 24 de junio de 1953, con el objeto de fijar las atr.!. 

buciones de los Comitós Directivos y así nos sei\ala que por conduc

to de ellos se deberán tratar los siguientes asuntos: 

a). - Planeación General de la agricultura en lo que -

hace a los distritos de riego de drenaje: 

b). - La localización y delimitación de las zonas do~ 

de deben aplicarse las aguas disponibles de los vasos de almacena

miento o derivada por medio de obras adecuadas en los distritos de 

riego; 

c). - Planeación de la agricultura en las arnas de te!!! 

poral incluídos en el distrito de riego, que ofrezcan seguridad para 

el cultivo; 
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d). - L\!tcrminnr las áreas por cultivar, en cada ci

clo agrfcoln tomando en consideración el plan general de fomento -

agrícola aprobado y las disponibilidades de Uf!;U<ls existentes; 

e). - Ek.-cc.::ión de lns semillas más convenientes para 

cada uno de los cultivos y medidas encaminadas a producir o 1epro

ducir en su caso, las semillas que ofrezcan mayor seguridad, me

jor calidad y más alto rendimiento; 

f). - La distribución, desinfección y clasificación de 

semillas; 

g). - La distribución y control de las aguas de riego; 

h). - Combatir las plagas y prevenir las enfermeda

des determinando los insecticidas y fungicidas más apropiados, -

así como los medios, métodos o sistemas de aplicación, equipo y -

personal necesario, y la organización general que resulte más con

veniente para obtener los mejores resultados; 

i). - l:X:terminar las prácticas de cultivo más ade- -

cuada8 para la conservación y mejoramiento de la capacidad pro-

ductiva de la ticrm; 

j). - El fomento e.le la aplicación de abonos verdes y 

el empleo de materiales fertilizantes, minerales u orgánicos y el -

empleo de mcjorad01cs en general c¡ue resulten adecuados para ca

da región; 

k). - La organización de los sei:vicios de maquinaria 
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agrícola, a beneficio de cosechas, truns¡x)rtCs, almaccnamicmo, 

fumigncitin y control de cosechas, asr como su intervención en la 

ndquisicil"ln por lus instituciones que determine el Gobierno federal, 

beneficio e industrialización de los productos agrícolas. 

Es en la Ley Federal de Aguas en donde por primera 

vez se hace referencia al Comité Directivo del Distrito de Riego. -

Por tal concepto, sin negar la importancia que han representado en 

nuestra legislación, eran desde un punto de vista netamente jurfdi-

co, inconstitucionales, ya que se rnun de organismos que tienen fa-

cultadcs no sólo consultivas, sino en la mayoría de los casos desic.!. 

vas; ¡xiro ya en la nueva Ley Federal de Aguas, en su artículo 67, -

nos habla del funcionamiento de los Comités Directivos y en el mis-

mo artfculo nos manifiesta cómo deben integrarse. Por esta razón , 

creo necesario hacer la transcripción de cscc artículo, no solo por 

lo novedoso, sino por lo necesario que era, además de que se con-

vierte en una realidad tangible de nuestra Ley. 

"ART. 67. - En los Distritos de Riego funcionarán -

Comités Directivos que deberán integrarse con sendos representa!! 

tes: de la Secretaría, que será el Vocal Ejecutivo; de la Secretaría 

de Agricultura y Ganadcrfa, que tendrá el carácter de vocal Secre-

tarlo; del D::partarnento de Asuntos Agrarios y Colonización; de las 

Instituciones de Crédito Oficiales que o¡xircn en el correspondiente 

Distrito de Riego; de la Aseguradora Nacional Agrícola y Ganadera, 
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S. A.: de la Nacional Pinancicrn, S. A., cuando así lo solicite esta 

lnstitución; asimismo, con la representación de los ejidatarios, cg_ 

muneros, pequeños propietarios y colonos, la que se integrará en

proporci6n al número de usuarios que participen c.~n el distrito de -

riego, y uno de la banca privada, si opera en el mismo, 

En los casos de promoción industrial, la Sccretnrfa 

de Industria y Corrcrcio designará un representante. 

El Comitó podrá designar asesores y auxiliares. -

Sus miembros tendrán voz y voto. Los asesores y auxiliares sólo -

tendrán voz. 

El funcionamiento de los Comitós se establecerá en 

el Reglamento correspondiente. " (37) 

Igualmem:c la Ley Federal de Aguas en su artículo -

68 fija de manera casuística las atribuciones de los Comités Direc:_ 

tivos oo los Distritos de Riego, derogando con ello el Reglamento. -

de 24 de junio de 1953. 

"ART. 68. - Son atribuciones de los Comités Direc

tivos de los Distritos de Riego: 

l. - Establecer los programas anuales agrícolas y -

pecuarios, tomando en cuenta los planes nacionales formulados por 

le. Secretaría de Agricultura y Ganadería; 

II. - Promover los trabajos de investigación y exten

sión de Wcnicas agropecuarias; 
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lll. - Formular y promover los planes de crédito; 

IV. - Fijar los programas de riego y cultivos; 

V. - Fomentar la pisciculntra; 

VI. - Promover la organización de los productores; 

Vil. - Promover la comercializnción de los productos 

VllI. - Promover la construcción y operación de silos, 

almacenes y lX>dcgas o cualquier otro sistema de preservación y ma

nejo de los productos agropecuarios; 

IX. - Promover el desarrollo de industrias rurales; 

X. - Promover la realización de las obras de infraes

tructura necesarias; 

XI. - Promover ln creación de centros regionales de

capncitaci6n agropecuaria e industrial; 

XLI. - Revisar y pro¡xmcr periódicamente a la Secre

taria, las cuotas por servicios y los presupuestos de administración, 

operación y conservación de las obras del distrito de riego; 

XIII. - Servir de órgano de consulta en todo lo rela-

cionado con el desarrollo del distrito; 

XIV. - Fomentar el asesoramiento a los usuarios; 

XV. - Atender y resolver los demás asuntos relacio

nados con la explotación agrícola y pecuaria, con el propósito de -

lograr una mejor productividad; y 
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XVI.- Las demás que les fijen esta ley y sus regla

mentos. " ( :18 ) 

La organización la ejerció y la sigue ejcn:icndo la -

Secretaría de Recursos llidráulicos, de acucruo con su reglamento 

funcional publicado en el afio de 1962, a través de la Dirección Ge

neral de Distritos de Riego, la cual tiene entre sus funciones la CO,!! 

servación, mejoramiento y rehabilitación de los distritos nacionales 

de riego y en la acrualidad segi.ín el artfculo 58 de lu Ley Federal de 

Aguas, la Secrt~tarfa organizarií la administración, operación, con

servación y desarrollo de los distritos nacionales de riego, para - -

ajustar el servicio a las necesidades de producción agropecuaria, de 

acuerdo con los planes de la Secretaría de Agricultura y Ganadería. 

4. - OBJETIVO 

El objetivo del Distrito Nacional de Riego es la dis-

tribución de Aguas, que sct,rún lu nueva Ley Federal de Aguas debe

rá hacerse por ciclos agrícolas, de tal manera q1.1c se entregue a -

los usuarios el volúmcn indis1:x:nsablc para satisfacer sus necesida

des de riego, claro está que esto debe hacerse tomando en cuenta la 

clase y el número de los cultivos aprobados por el Comité Directi

vo y lu disponibilidad de aguas existentes; los derechos proporcion!!. 

les al servicio de riego Je acuerdo con el padrón de usuarios y'lo -

dispuesto en el Reglamento de O~ración que lu Secretaría ele Re--
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cursos l lidnlu licos ¡xrndrá en vigor, dentro de cada distrito nacio

nal de riego. 

En los casos en que los rccllrsos hiúráulicos sean -

insuficientes para ntcnd<.:r las Jcinandas Jcl distrito Je riego se -

hará la distribución de Jns aguas en forma equitativa, entre peque

ños propietarios, colonos, cjidatarios y comuneros, considerando 

en este último caso al núcleo cjidal o comunal constituido por tan

tos usualios, ejidatarios o comuneros que figuren en el censo del -

pob!H<lo en la forma siguiente: 

a). - El volumen disponible se dividirá entre el nú-

mero de usuali os, para determinar con base en el coeficiente pro

medio de riego que haya fijado la Sccrctnrfo de Hccursos Hidráuli

cos la superficie que pueda sembrar cnl.la uno; 

b). - Cuando las superficies sembradas por el usua

rio sea menor que la inscrita en el padrón, el volumen de agua - -

excedente se redistribuirá entre los demás usuarios. 

Cuando existan volúmenes de agua excedentes en al

gún Distrito Nacional de Riego, la Sccrcrnrfa de Recursos Hidníuli

cos, previa opinión de la Secretaria de Agricultura y Ganadería, -

podrá permitir <¡uc se repitan los cultivos de acuerdo con 1:.1 dispo

nibilidad existente y con los cultivos aprobados. Esto no quiere de

cir, que se aumente el derecho definitivo reconocido en los padro-

nes a los usuarios. 
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En los Distritos Nacionales de Riego en que cxisrnn 

propietarios o poscmforcs que tengan medios propios de riego, sólo 

tcndrtin derecho al servicio de voltímcncs complementarios y hasta 

el máximo autorí1..ado a los dcmiis lHfüarios, 1x-ro cuando exista - -

escasez de agua, estos usuarios una vc.~z satisfecha::; sus necesida

des deberán entregar al distrito los vohlnK~nes que determine la ~ 

crctarfa de Hecursos llidráullcos. Los gastos que ello origine, se

rán cubiertos por el Distrito Nacional Je Riego. 

La Secretaría de lkcursos llidniulicos clcbcrti for-

mar, modificar y manejar los padrones de usuarios en los que se -

registrarán a los mlcleos de poblnción, ¡X!qu1;:1,os propietarios, pose~ 

dores y colonos, a qui6n se pro¡xm:iona el servicio de riego. El 1:ia

dr6n nncional de usuarios se integrará a su vez, con los padrones de 

usuarios de cada distrito naciom1l de riego, y tendrá el funcionnmieE_ 

to de un registro p.lblico, ya que está abierto u la consulta pt1blica. 

Es interesante señal.ar los <lutos que deberá contener 

el padrón de usuarios y al efecto me ¡x!rmito tnrnscribir el artículo 

64 de la Ley Federal de Aguas: 

"ART. 64.- El padrón de usuarios contendrá: 

l. - N,.)mbrc de los usuarios; 

U. - Tí¡x> de tenencia de la tierra; 

m. - Superficie total correspondiente a ca<lu usuario 

y la superficie con derecho al servicio de riego; 
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fV. - Ubicación y número del lote, parcela; o super

ficie de los cJidos colectivos, y 

V. - Ti¡X> de aprovechamiento." ( 39) 

Para rcgistn1r en estos padrones a los míclcos de ~ 

blnción, es necesario remitirnos a In Ley de Reforma Agraria en -

su capítulo correspondiente a dotación de agua, en su artículo 230 

que dice: 

" Las aguas de propieda<l nacional y las de propi~ ... 
dad privada son afecr:ablcs con fines dotatorios, en los términos de 

esta Ley. 

El LX!partnmcnto de Asuntos Agrarios y Colonización, 

en coordinación con la Secretaría de Recursos Hidráulicos, tramita

rá la expedición de resoluciones presidenciales <lotatorias de aguas, 

o las accesiones en su caso, a cadti uno de los núcleos de población 

cjidal localizados o acomodados en los nuevos distritos de riego, -

con el volúmcn ncccsari.o suficiente parn regar la superficie del cu!_ 

tivo del ejido, calculando dicho volumen con base en el coeficiente -

de riego neto autorizado por la Secretaría Je Recursos Hidráulicos 

por cada cultivo, conforme al plan de riegos del ciclo agrícola de -

que se trate. 

Los derechos de riego a que se refiere la fracción -

anterior quedan sujetos a lo dispuesto por el artículo 52 de esta ley. 

Coruormc lo dispone el artículo 59 de esta ley, el su 
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jeto de derecho en mutcrias de aguas para riego es el núcleo de ¡~ 

blación al cual se Jota, y los derechos individuales para el aprove

cham icnto de las aguas se otorgarán mediante certificados parcela

rios y de servicio de riego, de acuerdo con el parcclamiento del ej.!_ 

do, si lo hubiere. - Los derechos de pob1'ldo se inscribirán en el pa

drón de usuarios del Diso·ito de Riego, el que se complementará -

con el censo oficial del mismo poblado. Dicho padrón no podrá ser 

objeto de modificaciones, sino en los casos previstos por esta Ley 

en materia de previsión e.le derechos y nuevas adjudicaciones. 

En los ciclos agrícolas en que, por causas de fuerza 

mayor, los recursos hidráulicos sean insuficientes para atender la 

demanda del distrito de riego, la distribución de las aguas disponi

bles se hará en forma equitativa, considerando al núcleo constituído 

por tantos usuarios como ejidatarios figuren en el censo depurado -

del propio ¡x>bl.ado. 

Tratándose de núcleos ejidalcs de los distritos de -

riego ya establecidos, el f:X!partamcnto de Asuntos Agrarios y Col~ 

nizaci6n se coordinará con la Secretaria de Recursos Hidráulicos, y 

procederá a consolidar el derecho agrario en materia de aguas, CO,!! 

forme a lo dispuesto en este artículo. " ( 40 ) 

"ART. 231. - Cuando se dote exclusivamente de aguas 

a un m1cleo de población, la cbtaci6n se aplicará sobre el volumen -

que exceda al necesario para el riego de la propiedad inafect:ible en 
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cxplot;,tci6n." ( ·H ) 

"ART. 2:32. - En la const111cció11 llc las ohras que fuE_ 

re ncccsnr.io rcaliza1· pura el aprovechamiento de las aguas ck>tac.las, 

se observarán las siguientes reglas: 

l. - Si sólo ameritan mano de obra y utilización de re

cursos materiales que puedan obtcncrne gratt1ita01cntc, quedará en -

su totalidad a cargo de los e.iidatnrios beneficiados. 

ll. - Si es necesario hacer gastos, los cjidatarios be

neficiados conti:ibuirán con el :103 y trabajo personal y la Secretaría 

de Recursos Hidráulicos aportará el resto, previo csruilio de la cal>! 

cidad ccon6mica de los beneficiados y su consentimiento. 

m. - Si el costo de las obras excede de la capacidad 

económica de los cjid.atarios bcncficindos pura cubrir el 303 del -

mísrno, quedarán a cargo exclusivamente <le la Secretada de Recur 

sos Hidráulicos." ( 42 ) 

"ART. 233. - El Ejecutivo de la Unión está faculta

do para modificar. sin compensación, derechos de los usuarios so

bre aguas de propiedad nacional, cualquiera que sea el trtulo que ªl'!l 

pare el aprovechamiento, cuando así lo exija el cumplimiento de las 

leyes agrarias. Sólo se afectarán los aprovechamientos no autoriza

dos que se hubiesen practicado durante menos de cinco años, cuando 

las demás aguas disponibles no basten para satisfacer las nccesida-
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des de riego de los tc..~rn:nos cjitL1les". (4:1) 

"ART. 2:.H. - Lus fuentes de aprovechamiento y las 

obrus hidráulicas se expropiarán y pasarán a ser propiedad de la 

Nación, en los casos siguientes: 

l. - Cuando la totalidml <le las aguas se afecten en ~ 

vor de uno o varios cj idos; y 

ll. - Cuando un volumen mayor del cincuenta porcie_!! 

to de las nguas se conceda a uno o varios ejidos en este caso se re;! 

catarán los derechos adquiridos por terceros, así como los aprove

chamientos a que se refiere el artículo 262. 

En los demás casos, puentes y obras quedarán en P2. 

der de sus dueños, quienes están obligados a reconocer los dere- -

chos que sobre las aguas se hayan conferido a m1cleos de población 

ejidal". ( 44) 

"ART. 238. - Cuando convenga económicamente a -

los fines de la dotación utilizar una obra hidráulica ya existente, m!:. 

dianre su ensanchamiento o refuerzo, el Presidente de la República 

podrá establecer, en su acuerdo, las servidumbres necesarias, y los 

vecinos del núcleo de población beneficiado quedarán obligados a - -

ejecutar, por su cuenta, los trabajos que sea preciso. 

En estos casos los interesados costearán el mante· -

nimicnto de las obras, con aportaciones proporcionales a los volú- ' 
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"AHT. 234. - Las fuentes de aprovechamiento y las 

obras hidráulícas se expropiarán y pasarán a ser propiedad de la 

Nación, en los casos siguientes: 

l. - Cuando la totalidad de las aguas se afecten en f!!_ 

vor de uno o varios ejidos; y 

U. - Cuando un volumen mayor del cincuenta porcic.!}. 

to de las aguas se conceda a uno o varios ejidos en este caso se re!! 

catarán los derechos adquiridos por tcrcc:os, asf corno los aprove

chamientos a que se refiere el artículo 262. 

En los demás casos, puentes y obras quedarán en~ 

der de sus ducl1os, quienes están obligados a reconocer los dere~ -

chos que sobre las aguas se hayan conferido a núcleos de población 

cjidal". ( 44) 

"ART. 238. - Cuando convenga económicamente a -

los fines de la dotación utilizar una obra hidráulica ya existente, m~ 

<liante su ensanchamiento o refuerzo, el Presidente de la República 

podrá establecer, en su acuerdo, las servidumbres necesarias, y los 

vecinos del núcleo de ¡X>blación beneficiado quedarán obligados a -

ejecutar, por su cuenta, los trabajos que sea preciso. 

En estos casos los interesndos costearán el mante- -

nimiento de las obras, con aportaciones proporcionales a los volú-
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menes de ugua que conduzcan para su propio aprovechamiento." ( 45) 

Los ui;uarios están obligalk>s a utilizar el riego de -

una mancni eficaz para los fines que se les otorgaron, si no lo util.!_ 

zan en la forma debida, se les smicionan1 con la bl1SfX!nsi6n o la péE_ 

<licia c'c sus derechos. 

Los núcleos de poblnción que hayan sido beneficiados 

con el aprovechamiento de aguas están obligados a cubrir lns tarifas 

usuales, a conservar y mantener las obras hidráulicas,, ' 



- 125 -

NOTAS lllBUOGHAFICAS AL CAPITULO IV 

(34) Ley Federal dc Aguas, <le 11 <le febrero de 1972. Art. 43, 

Móxico. 

(35) Ley <le Riegos, de 30 de diciembre de 1946. 

(36) Diario Oficial de In Fcdcrnci6n de 17 de enero de 1953. -

Resolución Presidencial de 20 de julio tic 1953. 

(37) Ley Federal de Aguas, <le 11 de febrero de 1972. Art. 67. 

(38) Obra citada. Artículo 68 

(39) Obra citada. Artículo 64 

(40) Nueva Ley Federal tic Reforma Agraria. Artículo 230 

(41) Obra citada. Artículo 231 

(42) Obra citada. Artículo 232. 

(43) Obra citada. Artículo 233 

(44) Obra citada. Articulo 234 

(45) Obra citada. Arcículo 238 
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CONCl.USIONES 

PHIMEl\A. - Es un gran avance reunir los ordena- -

mientos que se refieren a la materia, en Ja Ley Federal de Aguas. 

SEGUNDA. - La Ley Federal de Aguas reviste gran 

importancia, pues la anterior legislación a ósrn fecha es ol>soleta 

y en algunos ca sor.; contradictoria. 

TERCEHA. - Los preceptos que fueron creados o ac

tualizados mediante· reformas, hun venido n rcglnmcmar situacio-

ncs muy importantes, como las sci\aladus en el análisis de la Ley 

que ¡;;e hace en este trabajo, que drbcn poner límite a los excesos 

de los voraces latifundistas. 

CUARTA. - Cuando se const myan obras hidráulicas, 

se debe expropiar la zona beneficiada, compensando a los propiet!!_ 

rios con tierras de riego, en proporción a las que poseían antes de 

Ja obra, conforme a los límites de la pequeña propiedad estableci

dos en nuestra Carta Magna. Los excedentes se deben destinar a S!!_ 

tisfaccr necesidades agrarias. 

QUINTA. - Para la solución de los co1úlictos que se 

susciten entre la &:cretarfa de Recursos l lidráulicos y los afecta

dos, no deben tan sólo agotar los recursos administrativos, como 

lo manda la Ley, sino que dchcn tener la o¡x:ión de ampararse sin 
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haber agotado dichos recursos. 

SEXTA. - En lo que se rcf ierc al derecho de riego P...:!. 

ra la pcquciiu propicLlad; es necesario hacer congruente la Ley Fcd~ 

ral de Aguas con mwstrn Constituci6n; yn que la Ley Fcucral de --

Aguas en su artículo 55 nos dice que sc autorizará agua para 20 hcc 
. -

tárcas, mientras que la Co1rntitución permite para 100 hectáreas. 

SEPTlMA. - Es necesario crear una comisión para la 

debida integración del reglamento de la Ley Federal de A¡,,ri.ius, ya -

que en la actualidad se viene aplicando el que se expidió en 1936. --

O:msidcrnmos que n 40 años de su creación no cumple con las nece-

sidades actuales. 

OCTAVA. - Consideramos a la Ley Federal de Aguas 

como punto clave de la Reforma Agraria, ya que ésta es base de la 

anhelada y aún no conseguida justicia Social de los regímenes revo-

lucionarios, ¡xies contemplamos con tristeza que 11 medio siglo de -

iniciado dicho trabajo, no hemos visto rendir plenamente sus frutos. 
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